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90—
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palabra

120— 8— cm.
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SECCION ADWKTRWA
DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO
• poner ia posesión de los mismos a la mayor d) 
í {bre vedad; ‘ ,í

Por todo ello, I
DECRETO No 4514—E

Salta, marzo 31 de 1953
. . Ordei^ de Pago. N° 83
Vistos los antecedentes elevados por Dilección 
General d© Inmuebles referentes a la si.tua_ 
Ción ©n qu© se encueraran una sede d.e te
rreno© ubicados en esta Ciudad, cuyo© pro
pietarios han desaparecido y rio ejercen nin_ 
gún acto efectivo de posesión; y

CONSIDERANDO:

Que esta situación afecta al normal pro
greso de una importante zona de la Ciudad, 
manteniéndose los terrenos completamente 
baldíos y sin ninguna mejora;

Que si bien el Gobierno de la Provincia 
puede iniciar Jas acciones judiciales a fin 
de declararlos bienes vacantes y por lo tan
to de dominio fiscal, la tramitación judicial 
ha de reclamar cierto tiempo' privando en 
ese intervalo del destino que ha de darle el 
Gobierno de la Provincia;

Que encontrándose este Gobiérne' abocado 
-al arduo problema d© solucionar la vivienda 
obrera, se impone emplear el mayor número
de terrenos disponibles con tal; fin;

Que dentro dej Plan d’e trabajos para el 
corriente año, la Dirección de Vivienda pue
de encarar la Construcción dentros de “los 
terrenos que nos ocupan imponiéndose djs_

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Sección /'G" Manzana 5 Parcela 11 Ca
tastro N° 397 de la nomenclatura catas
tral da ia Capital, registrado a nombre 
de Vicente Arquati, en el Libro R II— 
Folio 47 Asiento' 61 Superficie según pla
no de loteo: 1.344 m.2. Valoi FísCíax —á 
7.600.

Art. Io — Declárase 
disposiciones d© la Ley de Obras Públicas 
N? 968, artículo 69 y ‘ procédese a la expro, 
piac-ión de los siguientes 
en

incluido dentro q© las

terrenos ubicados

é)

a)

b)

c)

esta ciudad de Salta:

Sección "G" Manzana 
tastro N° 11254 de la 
tastral de la Capital, registrado a nom
bre de Vicente .Arquati ©n? el libro R— 
II Folio 47 Asiento 61 Superficie según 
piano de loteo: 672 m.2. Valor Fiscal— 
$ 3.200.

3 Parcela 11 Ca_ 
nomenclatura ca_

Sección "G" Manzana 3 Parcela 12 Ca
tastro NO 1461 de la nomenclatura Ca
tastral de la Capital, registrado a, nom
bre de Vicente Arquati en el Libro R— 
II Folio 47 Asiento 61 Superficie según 
plano de loteo: 672 m2 Valor Fiscal—
$ 4.500.

Sección "'G" Manzana 5 Parcela 2 .Ca
tastro N° 1269'6' de ‘ la nomenclatura catas
tral de la Capital, registrado a nombre 
de Angela Lacroix de Sánchez Isasmendi 
en el Libro 7 Folio 345 Asiento 370' Su
perficie* según plano de loteo: 784 m2.
Valor Fiscal $ 2.300.

f)

g)

h)

Sección “G" Manzana 5 Parcela 13 Ca
tastro N9 4540 d© la nomenclatura catas
tral de a Capital, registrado a nombre 
de Angela Lacroix de Sánchez Isasmen
di en el Libro 7 Folio 345* Asiento 370 
Superficie según plano de loteo: 764 m2. 
Valor Fiscal $ 2.800.

Sección "G" Manzana 5 Parcela 14 Ca
tastro N° 425 de lanomenclaturq catas
tral de la Capital, "registrado a nombre 
de Milagro Yapura de Suarez en el Li
bro U; Folio 256 Asiento 271 ^Superficie 
según plano d© loteo: 672 m.2. Valor — 
Fiscal $ 2.700.

Sección "G" Manzana 5 Parcela 15 Ca
tastro NO 425 de -la nomenclatura catas, 
tral de la Capital, registrado a nombre 
de Vicente Arquati en el Libro,R II Fo
lio 47 Asiento 61 Superficie según pla_ 
14o de loteo: 1.344 m2. Valor Fiscal — 
$ 5.300. '

Secjción' "G" Manzana 11 Parcela 8 Ca
tastro NO 13308 de la nomenclatura Ca
tastral de la Capital, registrado a nom
bre de Venancio Martínez Peñón ©n el— 
Libro R II Folio 150 Asiento 202 SuperfL
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i)

k)

soreiía. General & favor d?el señor MANUEL 
D. DIAZ PUERTAS, la suma de $ 6.000 (SEIS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), en cance
lación del crédito reconocido por decreto N° 
2209 del 22 de octubre de 1952, por el concep_

cié según plano de loteo: 403.62 m2 Va
lor Fiscal $ .1.300.
SeccióíS "G" Manzana 11 Parcela -16 de 
la nomenclatura catastral, d© la Capital
Catastro N? 3284 registrado a nombre de
Vicente Martínez Pinón "en el Libro R 2 to arriba indicado. Con imputación? al ANE_ 
Folio 150 Asiento- 202 Superficie- segújn 
plano de loteo-: 403.62 m2. Valor Fiscal—
$ 1.300,
Sección S'G° Manzana 11 Parcela 30 Ca
tastro N° 980 según la* nomenclatura -catas 
tral de la Capital, registrado a nombre 
de Jesús Car arnés en el Libro 40 R I—
Folio 111 Asiento 1 Superficie según pla
no d© loteo: 490 m2. Valor FisCctl $ —
1. 1G0.
Sección "G" Manzana 11 Parcela 34 Ca
tastro NP 1561 según la nomenclatura Ca
tasta
b-e
Folio 324 Asiento 421
plano de Loteo 233.80
$ 1.400.

XO G— INCISO UNICO DEUDA PUBLICA- 
PRINCIPAL 3— PARCIAL 4'de la Ley de Pre
supuesto N9 1566|52, vigente para el Ejer
cicio 19:513. ’ ¿

Art. 2° — Comuniqúese, publíqu©s'e, insérte
se en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO X’DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Santiago Feliz Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Por ello y atento a 
taduría General,

El Gobem
DE

ador 
C R

Io — Con9rt.
General de la Pr

lo infonrado por Con.

d?e la Provincia
E T A :

intervención
□vincia, pagúese' por Tesore

ría General a favor del INSTI 
CIAL DE SEGUROS, la suma 
(CUATRO- mil; CIENTO CUARENTA Y SEIS

ie- Contaduría

[TUTO PROVIN 
ie; $ 4-146.48

d© la Capital, registrado a nom._
Juan D. Diaz en el Libro R 1— 

(Superficie- según 
m?2. Valor Fiscal—

Art. 2° — Por Tesorería

PESOS CQN 48|lC0 
Cancelación de II 
el -Concepto arriba 
ción a la Cuent 
FINCA HACIENDA

Art. 29 — Com 
en el Registro Ofi

ACIONALJ, eriMONEDA N
facturas presentadas por 
expresadlo-,

especial, "
DE CACHI0.

míques©, publiques©, insértese 
cial y archives

is

2

con imputa.. 
'EXPLOTACIÓN

e.

DURAND

General Con inter
vención de Contaduría Gerjeral de la Provin
cia, liquídese a favor de la Dirección Gene
ral de Inmuebles la suma d© $ 33.500 m|n— 
(TREINTA Y T^RES MIL QUINIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL), importe d’e la suma 
de los valores fiscales d© las parcelas indi
vidualizadas
Consignación y toma de posesión 
importe ést© a se-r imputado al presente 
creto.

Art. 3 o — La presente expropiación 
efectúa sin perjuicio de los derechos qu© 
rresponden o:l Gobierno de la Provincia
Considerar bien vaCant© los terrenos afecta. 
á’os,- ya que la. expropiación lleva como, 
la necesidad de disponer de inmediato 
la posesión de los terrenos sirj perjuicio 
iniciar las . demás acciones legales que 
rresponda-n.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques©, insérte 
s© en el Registro Oficial y archívese.

anteriormente a los fines de su 
judicial, 

de_

DECRETO N9 4516—E
Salta, marzo 31 de 1953.
Expediente N° 835|O|53.
Orden de Pago N° 85

Ministerio de Economía.
. VISTO este expediente por el que los Síes. 
Jng. Casimiro Ornass N. Thiel y Agrónomo ■ 
Guido Ornnass, solicitan K el reintegro .de la | 
suma de $ 470.00 m|n.
dos de más; con
Plan Integral de Reforestación del 
de Leima, según autorización dispuesta por 
Defcreto N9 3017[52;

RICARDO X-
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F.

DECRETO N? 4518—E
Salta, marzo 31
Orden de Pago 

por gastos efectúa. Minisfeno de 
motivo de -lo: confección del Expediente

Valle— 2241—B—952.

Y O. Públicas

de 1953
N9 87 del

Economía.
N° 1002—B—95! Y agreg:—

ex Dediente por el 'que el% se_.

se
Co
par

Por ello y atento a 
taduría General,

lo informado por Con_

El Gobernador
D E C R

de la Provincia
E T A :

fin 
de 
de

Co„

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Santiago Feliz Alomo Herrero-

Oficial Mayor de Economía. F. y O. Públic

DECRETO N<? 4515—E
Salta, marzo 31 dé 1953
Ordvn d?e Pago N9 84 del

Ministerio de Economía.
Expediente N° 1360—D—953—
VISTO este expediente por el. que se ges

tiona el pago de Crédito reconocido por de
creto N<? 2290 d©i 22 de octubr© de 1952, o: 
favor del señor Manuel D. Diaz Puertas por 
la suma de $ 6.000.,. importe de la CoristruC- 
ción de una maqueta, medida 3x1.35 y es
cala l_200, con destino al Balneario Muni
cipal;

.Por ello y atento a 
taduría0 General,

lo informado por Con_

El Gobernador
D E C R

de la Provincia
E T A :

— Con intervención d© Contaduría 
de la Provincia, pagúese a favorGeneral

de la Habilitación Pagadora del Ministerio 1 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas con 
Cargo de oportuna rendición de cuenta, la 
sumo: de $ 470 m|n. (CUATROCIENTOS SE
TENTA. PESOS M|N), a fin de que Con di
cho importe proceda a reintegrar a los Se
ñóles Ing: Casimiro Ornass N. Thiel y Agro 
nomo Guido Ornass, los gastos efectuados 
por el Concepto arriba * expresado, con impu
tación a la Ley 1087 "'CUENTA FONDO FO
RESTAL0.

Áml 29 — Comuniques©, publiques©, insértese 
-r« el Registro Oficial y archívese. .

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimeiia

Es copia:
Saotiago .Félíz Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Árt. 1° — Con intervención de Contad Li
ria General de la Provincia, páguese por Te_ durante ■ el año 1952;

VISTO este
ñor Carlos Bombe lli solicita liquidación y pa_» 
go del Crédito. re conocido a su 
creto N?
1952, por la suma de $ 5.939.G:
de diferencio: dé
tal Melehora F. de Cornejo de 
Frontera;

favor por de_
1858J de- fecha 29 de’ setiembre de

3, en concepto 
i obra "'Hospi
Rosario de la

salarios en 1

Por ©lio y atento a 
taduría General;

lo informado por Con_

El Gobernador
G RD E

de la 'Provincia 
E T A :

A:t. 1° — Cor 
General de la F 
rería Ge ¡ñera! a

d’e ‘ Contaduría

CO MIL NOVEC 
PESOS CON 33|1 
Cancelación * del 
creta N<? 1858 d 
1952, con imputa 
UNICO PRINCIPA 
Presupuesto vig€ nt(

Art. . 2? — Comuniques©, -publ 
su el Registro Q-icial y archives©.

.33 m|n. (CIN.

intervención
rovin'Cia, págtese por Teso, 

favor del señor CARLOS 
BOMBELLI, la suma de .$ 5.939

LENTOS TREINTA Y NUEVE 
JO MONEDA NACIONAL), en 
crédito reconocido por de_ 

e fecha 29 d© setiembre de 
ción al ANEX
L 3 PARCIAL

:e pai’a e ■

:o G— INCISO 
4 de la Ley de 
Ejercicio 1953.

. quesa, insértese

DURAND'' ■ RICARDO Jo
, ’ Nicolás Vico GimenaDECRETO |N° 4517—E

Salta, marzo 31 de 1953 
Ox’den d© Pago EP 86 del

Ministerio de Economía.
Expediete N<? 1356—1—953.
VISTO este expediente por el que el Ins

tituto Provincial de Seguros eleva para su 1£ 
quidación y pago facturas por la suma to_ j ¡Salta, marzo

Orden de Pág© N° 88 de
Ministerio de E< ónomia» 

VISTO la Ley 1547|53, -por 
toriza al Poder 
Celas adecuadas

tal de $ 4.146.48 m|n., importe de las pri
mas Correspondientes a las Pólizas de Segu
ro Nos. 197 y 198, de accidentes de trabo?, 
jo, que Cubrían al personal, .obrero y admi
nistrativo-de la Filloa "Hacienda de Cachi'',

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herbero

Oficial Mayor de Ecoñomía, F. y O. Públicas.

DECRETO N9 451 9—E
1 de 1953

la que se &u_ 
■ender en par. 

'La Banda" sitúa. 
Departamento de Cafayate, para

Ejecutivo a 3 
la Finca
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paCát-ados para Cultivo de esa ‘región y 
especial *dl de la Vid; y

en •

CONSIDERANDO:

. Que en. su articuló 29 la referida Ley 
•ciuye dé la venta laj actuales instalaciones 

. y la edificación central qu& constituye la 
Escuela Agrícola e-n 'Construcción, y autori
za al Poder Ejecutivo a destinar ' la . exten. 
sión -que crea conveniente para la instala^ 
ción de una bodega para uso de los benefi
ciarios d® tales '-adjudicaciones;

Por élo 
irííhma lo

El

y atento o: que lo dispuesto eri 
es don ' fines de colonización;

la

Gobernador de la Provincia 
D E CRETA:

Art. Io — Por 
ble<s pro cédase 
de la Finca 
partamellto 
m&;

Dirección General de Inmue 
al estudio y parcelamiento 
BANDA", ubicada en el De

de Cafayatg en la siguiente for_
‘LA

Art.
Definitiva de la obra "Mercado 
Campo Quijano", emitida por

’ neral de Arquitectura y Urbanismo a fa^cr
‘ del Contratista señor Guillermo Carlos Schae_ 

a ser adjudicadas en forma di_ 1 fer. 
los diversos arrenderos de la—

a)

b)

c)

d)

Parcelas 
recta 
finca, 
d( 
existentes

las que deberán ser delimitadas General de la Provincia,. páguCse por Tesore_ 
acuerdo o: los cultivos e instalaciones ría Geneta! ° a favor del señor GUILLERMO

CARLOS SCHAEFER, la suma de $ 6.069.68 
m|n. (SEIS MIL SESENTA Y NUEVE PESOS 
CON 68]100 MONEDA NACIONAL), en carác
ter de devolución de la garantía por el con
cepto arriba indicado, Con imputación a la 
Cuenta ‘especial "DEPOSITOS EN GARANTIA' ‘

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Parcelas producto del fraccionamiento 
la zona de viñedos de la finca y que 
berá ajustarse a la delimitación de 
Cuadros actualmente existentes.

Parcelas o: 
la zona de 
madamente 
■Celamiento

obtener del fraccionamiento 
Cultivo con un número 
igual al que resulta del par_ 
de la zona de viñedos.

de
aproxi

Reserva d® los terrenos que sea faCtib’e 
de acuerdo a la distribución actual • y des

■ tinado para ' el funcionamiento de la Bo_ Oficial Mayor de
dega a cargo de la Cooperativa Agrícola 
a Crearse, como asimismo los necesarios 
para el funcionamiento 
las nuevas instalaciones 
fruidas.

de la Hostería en 
últimamente cáns

Art.- 29 Determínase un plazo de tres 
meses para la ejecución de los trabajos de 
Campaña, autorizados® paita 
to de los mismos un gastos 
15.000.—

el cumplimien-
d.e hasta $—

Contaduría 
por Jeso_

de 
pagúese

de DIRECCION GENF_ 
INMUEBLES con Cargo de oportuna
de cuentas, la suma de" $ 15.000— 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 

que con dicho • importe atienda 
por eí artículo

Art. 39 — Con intervención 
General de lo: Provincia, 
Tería General a favo, 
RAL DE 
rendición 
(QUINCE 
a' fin de
trabajos .encomendados

Con imputación al Item 2 Expropiaciones 
General ParQiql 15 Decreto 3243 del 31 

- diciembre de 1952.
Art. 4o — Comuniqúese, 'publiques©. insértese 

en el Registro

los
í°,
en
de

Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico 'Gimésaa

Félix Almsso Herbero
Es copia:
Santiago

Oficial Mayor de ’ Economía, F. y O. Públcas 

de Arquitectura y Urbanismo

' -ser adjudicadas a .agricultores del lugar • ca^J.DECRETO. Ñ9 4520—E
Salta, marzos 31 de 1953

( Orden de Pago Ñ9 89 del
; ifenistririo de Economía, 
i Expediente ’N° 575—S—953.
1 VISTO -este expediente -por el que Direc
ción Gen-eral
eleva -para su aprobación el Acta de Recep. 

• Ción definitiva de la obra’
pal" de Campo Quijano", como así también 
gestiona la devolución, a favor del Contra. 
• lista señor Guillermo Carlos . Schaejferí, del 
depósito de $ 6.069.68, efectuado como ga
rantía del 10% de la citada obra;

Por ello y atento >o: 
taduría GerJeral,

lo informado por Con_

El Gobernador
D E C R

de la Provincia
E T A :

19 — Apruébase el Acto: ele Recepción 
Municipal de 

Dirección Ge„

— Con intervención de Contaduría . TRERAS. 
_ . ’ . m /i ___

Art. 2°

de
dé
los

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Féliz Alonso Herrero

Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 4521—E
Salta, marzo 31 de 1953
Expediente N° 1492|C|53.
VISTO este , expediente por el 

de Jubilaciones y Pensiones de
que la Cajo, 
la . Provincia 

de Salta declara Caducas pensiones a la Ve
jez otorgadas de - conformidad a lo dispuesto 
por Ley N9 1204; por haberse establecido 
Cambios en la- situación de sus beneficiarlos;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N° 
—I (Acta. N9 83) de fecha 23 de marzo 
año en Curso, dictada por la H. Junta de 
ministración de la Caja de Jubilaciones y

Provincia de Salta, Cuyo: parte 
la siguientes:
DECLARAR CADUCAS, por h.a_ 
sus beneficiarios las pensiones

1685 
del
Atl-
Pen

Capital, con
:e Marzo la primera y

siones- de la 
dispositiva es

Art. Io — 
ber- fallecido
a. la Vejez N9 117 Correspondiente a CLA
RISA ALEMAN DE ECHAZU, Ñ9 1285 corres,, 
pendiente a MANUELA SARAVIA DE MOiSSO 
NÉS del departamento de la 
anterioridad al Io d(
Con anterioridad al l9 de Febrero la segunda, 
del corriente año, 
a CLAUDIA CRUZ DE BURGOS, N° 1751 ce 

N9 1380 correspondiente

^respondiente a SIMON G-ÜZÑTAÑ del depar. • 
tamento de' Cachi, Con anterioridad al 1? de 

.Enero la primera y con anterioridad al 19 de
Enero la segunda, del corriente año, • y N° 
1937 correspondiente *a FLÓRIÑDA VILTE. del 
departamento Re General Güem.e.s Con ‘ante
rioridad al -l9 d’e Ei?©ro dél Corriente año, 
y de conformidad, a lo dispuesto por el Art. 

Mercado EíuníCi- s 5to. inc. -a) de Ia Ley 1204. . 1
Art. 29 .— Comuniques®, 

en el Registro
•, publíquesC, insértese 

Oficial y archives©.

•Es cbpid:
Santiago

mCAm X TOA®
Nicolás Vfco ,

Félix Alomo HerreíO
Oficial Mayor dé Economía, F. 'y O. Públcas

DECRETO N? 4522—¡E
Salta marzo 31 de 1953.
Expediente N°J 6626—C—52.
VISTO este expediente en ©1 qué la Direc

tora de la Escuela de Embarcación, depen
diente del Consejo General de Educación de 

i la Provincia, señora ANA PASTRANA DE' CON 
solicita se le acuerde el beneficio 

de una jubilación^ ordinaria anticipada de 
conformidad a las disposiciones del Art. 
de la Ley 774, reformado por. Ley 1341, 

37
%

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración d© 
| Caja de Jubilaciones y Pensiones d©

la 
la Pro- 

1 vincia de Salta, mediante Resolución* ’N9 1609 
|_y (Acta N9 81) hace, lugar q?, lo. solicitado 
por encontrarse la rec^rí'enite comprertaido: 
en las disposiciones de la Ley., de la materia;

Por el1 o, atento al dictamen del señor Fis_ 
?cal de estado corriente a fs. 23 y en uso de 

la facultad Conferida por ©1 artículo 46 de
la. Ley 774,

El Gobernador
D E C R

de la Provincia •
E T A :

la

Art. Io — Apruébase la Resolución N9 .1609 
—J (Acta N9 81)‘. de fecho: 9 de marzo 

año en Curso, dictada por 
ministración de ‘la Caja 
Pensiones de lo: Provincia 
te dispositiva -establece:

Ad_H. Junta de

Jubilaciones 
(Salta, cuya paf_

Y¿e
de

ACORDAR a la Directora de la 
EsCuc-la .de Embarcación dependiente del Con 
se jo General de Educación de la Provincia 
señora, ANA PASTRANA DE CONTRERAS el 
beneficio de una J u b il ación ordinaria antici
pada de conformidad a las disposiciones del 
Art. 37 de la Ley 7Z4 reformado por Ley 1341, 
con un haber básico mensual de TRESCIEN
TOS SESENTA Y DOS PESOS CON OCHEN
TA Y TR^S CENTAVOS ($ 362.83) MONEDA 
NACIONAL a liquidarse Con mas los aumen 
tós dispuesto por Ley 954 y Decretos comple
mentarios desde el día en qú’e deje ^d© pres 
tar servicios.

Art. 2o — Mañtener 10 dispuesto por- Reso
lución N9 1608 J— (Acta N9' 81) en Cuanto 
a la forma de atenderse. los cargos formula
dos en las mismas.
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29 —- Comuniqúese, publíque'se,. dése al Libro 
de Resoluciones y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 4525—E
Salta, Marzo 31 de. 1953.
Expediente N° 2261|I|952.
VISTO este expediente por el que €*1 Ingenio 

' y Refinería . San Martín del Tabacal S.A., solici- 
J tá se le exima del ‘ pago del impuesto estable

cido por Ley N° 1423, *&n mérito a que. el per
sonal de empleados y obreros de la misma 

izan de servicio asistencial gratuito;, y
go-

DECRETO N° 4527-
I Salta, Marzo 31 
' Expedí ene N9

DECRETO N9 4523—E.
Salta, ’ Marzo 31 de 1953.

■ Evadiente N° 8’980—R—953. • .
VISTO. este expediente en el que corre el con

curso de precios realizado por Dirección General 
dé Suministros* para la provisión de cincuenta ta
lonarios de 'cincuenta hojas cada uno, de "Pla
nilla Mensual de Cuentas de Impuestos de Bos
ques",. con destino á Dirección General de- Ren
tas; atento a que de las- cotizaciones presenta-' 
das resulta mas conveniente la oferta de la Im
prenta "El Colegio" y a lo informado por Con
taduría General, ,

CONSIDERANDO:

an

*E1 Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Árt. 1°
COLEC4IO"

—E 
de 1’953. 

5734|E|52.
VISTO el Decreto N° 2637 de

c:l que se autoriza a Dirección
Investigaciones
nica a -efectuar un-gasto de 
SCIENTOS CINCUENTA Y DOS ' 

la adquisición
a les arreglos 
propiedad;

túbre de 1952, por 
de Estadísticas,

Compilación Mece: 
$ 652.— m|n. (SEL 

_PESOS M|N)/parc 
tos necesarios; pa - 
el vehículo de su

Que la firma de referencia ha acreditado 
te el Ministerio de Acción Social y Salu-51 Pública 
estar encuadrado en las disposiciones del Art. 
19 défla Ley N9 1533|52, modificatoria de lo: Ley 
N° 1423152, que exime del pago de dicho impues
to a las 'empresas patr-orales que mantienen en 
funcionamiento- a su costa, hospitales o estable
cimientos asistenciales adecuados a un eficien
te atención

Por ello y ah 
concurrentes las 
Ley de Contabilidad y -a lo iñf< 
taduría General,

Por ello?

El

fecha 3 de Oc-

Económicas y

de los repues- 
a efectuarse en

‘uto a que a dicho gasto le son 
disposiciones dej Art. 65 de la

Con-

El Gobernador de la P]
í CRETAD

onado por

rovixicia

del personal a su cargo;

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1?

— Adjudícase a la IMPRENTA "EL 
de esta ciudad, la provisión. de cin- .

cuenta (50) talonarios dé cincuenta hojas cada 
uno, de "Planilla mensual-de Cuentas de Impues- 
tc& du Bosques", de conformidad en un todo a 
la- propuesta presentada, con destino a Dirección 
General de Rentas, por un importe total de $ 
205.—' (DOSCIENTOS CINCO PESOS MONEDA 
NACIONAL); gasto que se autoriza y cuyo im
pone s*e liquidará y -abonará a favor de la fir
ma adjudicatario, en oportunidad en que dicha 
provisión se reciba de confoí midad, con imputa
ción al ANEXO C— INCISO III— OTROS GAS- 

. TOS— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL '39 de la Ley 
de Presupuesto vigente para 1953— Orden d'e 
Psgo - Anual N9 35.

Art.’ 29 '— Comuniqúese,- publiques^, insértese * 
'.é-n el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

e^-
RE-

— Exímese del pago del impuesto 
por Ley N9 1423|52, al-INGENIO Y 
SAN MARTIN DEL TABACAL S.Á., el
las razones expuestas* en. el consideran'

Art. Io 
tablecido 
FINERIA 
mérito a
do que antecede.

Art.
en el Registro

—. Comuniqúese, -publiquese, . inséries< 
Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago

Oficial Mayor de Ecdnomía, F. y O. Públicas.
Félix Atomo Herrero-'

Es copia:
Santiago Félis Alomo Herrero

j. Oficial Mayor de Economía, F. y O.. Públicas

— Reconócese un crécita por la
LUENTA Y 

de
de $ 652.— (SEISCIENTOS CIN: 

iavor de -la Dirección 
aciones Econcm 

ción Mecánica/ por el concepto 
sérvense las presentes 
La 0 General de 

Cámaras Legisla 
-para atender

PESOS M|N.); a
•dística, Investiga cas y 

arriba
Art. 2o — Reíu 

nes en Contadurp 
tcc ianto. las H. < 
fondos necesario:

Art. 3o — Conuníquese, pufcliquese, insértese 
n el Registro .Oficial y archívase.

suma 
DOS 
Esta-

Compila- 
expresado 
actuacio-

la Provincia has- 
: ivas arbitren los 
su cancelación.

íicial y archiv 5se.

Es copia:: .
Santiago' Félix Alonso

DLclca Mayor ’ “

RICARDO J.,sDURAND
Nicolás Vico Gimena

Herrero °
se Economía, F. y O. Púdicas

DECRETO N9 4526-45
Salía, Marzo 31 dé 1¡953. 

. Expediente N° 28590|952. 
| VISTO este expediente por el que el señor Her 
’ nan Smith solicita permiso para elaborar poste’ 
cortos y largos de -la especie "Palo Amarillo" 
de diámetro inferiores a los fijadQs por decreto 
N9 6399151; y

[CONSIDERANDO:

DECRETO N9 45 
Scdta, Maíz,o
Expediente N°

Í Visto este exu1
Jubilaciones,
ta acuerda .per. 
i lo dispuesto

>8—É.
ípr de T353. ' 

1491—C—53. 
diente por el 

,y Pensiones da la
:ñones a
por Ley

la vej< 
N9 1204;

que la Caja de 
Provincia de Sal- 

¡ez de conformidad

Por el‘o,

El Gob
D

?rnador
E C R

de la 
E T Á :

Provincia

. DECRETO N9 4524—E
Salta, Marzo 31 de- 1953. .
Expediente N9 1246!A|953.-:
VISTO el.dedretó*N9 3’411 de fecho: 15 de ene

ro d-u: corriente año, y atento d lo solicitado me
cíante resolución ’ N° 13062, dictada por el H. 
Coz. s-jo d© Administración de Vialidad de Sal- 

- ta en fecha 4 de marzo del año en curso, o

El Gobernador
D E Q R

de la Provincia
E T A :

Que lo: Dirección de Bosques y Fomeno Agro
pecuario estima conveniente la elaboración de la 
citada especie,, pues xla misma constituye déntre 
del bosque una espacie forestal -sin mayor valor 
industrial;

Que toda explotacóin forestal debe tender 
mejoramiento de la masa arbórea, eliminando 
quel-las especies de poco valor, dando lugar 
crecimiento

Por ello,
de las de mejor calidad;

al

al

en el Art. 29 del decre-Art. 19 Incluyese
to K° 3411 de fecha 15 de enero del corriente
año, da designación paira el cargo de Auxiliar 

- 5o (Ayudante de Taller del Depósito) de • Admi- 
nitración de Vialidad de Salta, áJ señor RA
MON NIEVA’Matrícula N9 7.211.908 Clase 1927

• Ait. 29 — Comuniqúese, publique-ge, insértese 
el Registro Oficial - y archívese

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Gobernador de la Provincia
. DECRETA:

Art. Io — Autorízase al señor HERNAN SMITH 
concesionario del lote N° 7 Tranquilas, del. De
partamento General San Martín, a elaborar pos
tes cortos y largos de la especie "Palo Amarillo" 
con un diámetro mínimo de 20 cm.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte1 
m el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

El

1° — Apn
N° 83). d
dictada

Art.
(Acta
curso, 
de la Caja de
vincia de Salte 
guíente:

ruédase la Res 
¡ fecha 23 - de - 

por la H. Junta 
fubilaciones y P< 

cuya parte d]

"•Art. 1ro. —r 
conforme a lo 
art. 19, con ur 
(CIEN PESOS , 
de -los solicitantes que 
ción y a partir 
Resolución sea 
de . Ja Provinci r

Es copia: ■
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F, y CX Públicas

Es copia:
.Santiago Félix: Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. fúbl-c'Css

elución N9 1683 J. 
marzo del año en 
de A_dministración

'ensions’3 
spositiva

de la Pro 
es la si.

r ACORDAR Pensiones 
dispuesto por

: haber mensual de $
MONEDA NACI

La Ley

pNAL)
detallan

Vejez, 
en su 

100.— m|n. 
cñ cada uno 
a continua-

en que la pies >nte 
el Poder Ejecutivo

la
1204
a

de la fecha 
aprobada por

CAPITAL:
2280 — ANDRE.
2281 — VICTORINO ESTRADA
2282 — MANI Ei

LA MEDRANO

¡L CHOCOBAp
2283 — ALBjIA|NA NOGALES

CARDOZO
DE ROMERO . .

2284 — ELISA
2285 — GREGORIO MORENO

CACHI:
2286- GRÉGORIA • ISABEL

POR,
ERA2O DE QÜIPtt.
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GENERAL GÜEMES:
2287 — MANUELA PADILLA

LA .CALDERA:
2288—.DOMINGO MAMANI

MÉTAN: •
2289 — PETRONA DEL CARMEN ROJAS ’ •

ORAN: . . i i
229Ó — MARIO MAZZARO.
2291 — CARMEN ROMERO. VDA. DE LO;BO..

ROSARIO DE LA FRONTERA:
2292 — FERNANDA GIMENEZ (Puente de Plata) • -Arta 19

! corriente£2'93 — ALEJANDR^ ATALA) DE NAVARRO (San 
Lorenzo)

ROSARIO- DE LERMA:
2294’ — EXEQUIEL VILTE (Finca El Timbó)
2295 — IGNACIO VAZQUEZ (Campo Quijano).

-RIVADAVIA:. - . :
2296 RE-GINO TORRES (Morillo)

SAN MARTIN: '
2297 —i INES SEGÓ VIA DE BARRIOS (Carbón- 

" Cito)';

229.8"^. ALEJANDRO ZANJA. (Misión • Chaqueña)

“Art. 29 — Las pensiones acordadas .por el ar~ 
tí cute anterior, quedan sujetas a caducidad, au 
mentó o disminución en sus montos en caso de 
'esTdUtecéfsé teambi'os- ©n ■ la -situación de sus be- 
nefic'.-artes ; por .inexactitudes en la documentación 
presentada. ' ' ■

Art. •>—: Comuniqúese, -publiques8, insértese 
•en--el ;Re'gistro Oficial y archívese. ....

RICARDO 1 DURÁND
Nicolás Vico Gimem

Es copia:
Santiago Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y Ó. Púb-lccns

■DECRETO N° 4529—E. •
Saltó, Marzo 31 de 1953
VISTO:
Lq disposición contenido: en el art. 6o de la 

L=y NP-te566¡52 de -Presupuesto para el corriente 
ejercicio por la que se faculta al Poder Ejecuti
vo a asignar bonificaciones de hasta un 15% del 
rutedo f'jctao en la misma, al personal que pO~ 

-ftacr título profesional; y

CONSIDERANDO: ...

Oú? Sn ©1 Anexo O, correspondiente al Minis
terio Ce Economía, Finanzas y Obras Públicas de 
la citada ley, ee ha considerado -la exigencia de 

. .título’ profesionales, entre otros, para dssemp'e**

tear lo£ siguientes cargos:
'Presidente, Contaduría Gral. de. la Provincia —•

• ■ Ceniader Público.

Contador Mayor, Contaduría Gral. de la Provin
cia — Contador Público.
Directo# General Dirección Gral. de Inmuebles — 
Ing, Civil. .

Jote Dpto. Jurídico Dirección Gral. de Inmue
bles — Ing. Civil,

Jefe Dpto. Técnico Dirección Gral.' de- Inmu£“ 
.bles Procurador.:

Director General Dirección Gral. de Arq. y Ur
banismo — Ingeniero Civil.

■ ?Directo.r — .Dirección tes Bosques .y Fomento. Agro 
pecuario.— Ing. Agrónomo, ,

Secretario Técnico — Dirección de Rosque.s y 
Fomento Agropecuario Ing. Agrónomo..— ;

Que .corresponde por tanto aplicar aquella, pres 
. cripción de la Ley por cuanto' los-.designados pcu 
ra, tales cargQs, .según los respectivos decretos 

í de nombramientos, poseen'los títulos, profesiona” 
■ les aludidos;
i • ■ •

Por, ello, ‘ : ■

El Gobernador de la Provincia
D E C ,R E T A : :

—i Asignar a partir del’1° de enero del 
año, una bonificación del 15% por ti

tulo •profesional a los ‘ titulares ■ de los cargos 
precedentemente transcriptos, a saber: Contador 
Público Rubén Cardón Cont. Públic. -Cesar R. 
Lavin, Ing. Tese P. Diez' Puertas, Próc. Arturo “Mar 
tearena, Ing. Samuel Gonorazky, Ing. Antonio 
Monteros, .Ing; Agrón. Benito Colina, Tng. Agrón. 
Mateo Tonco vlch.

DECRETO' :N° ,4531.-~E, . j -
Salta, Marzo 31 de IS®. • 
Expediente N<? 56-17 |F|5,2.
'VISTO este -^expediente -mediante el “cual la 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGUAS DE SAL * 
TA eleva a consideración y aprobación de-1 Po
der Ejecutivo, Resolución N° 609, dictada -en feo . 
cha 13 de ’noviembre de 1952, rectificada por re
solución N9 46 dictada tel 5 de febrero. dei‘ año ' 
en curso;

Por ello, ante-nto a lo dictaminado por el- se
ñor Fiscal de Estado .a fs. .21;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:''

Art. 2o.— El gasto., que demande su cumplí” 
miento se imputará respectivamente como sigue: 
Anexo C— Inciso II— Gastos en Personal — Prin 

:c'pal,. c) parcial 4.

Anexo C— Inciso 11— Gastos .en Personal— Prin. 
•ci-pal c) — Parcial 4,'

Anexo C— Incido IV— Item 1 Gastos en Per
sonal — Principal c)—- Parcial 4.

Anexo C— Inciso IV—-Item 1—. Gastos en 
personal—- Principal el Parcial 4.

Anexo C— Inciso V— Item 1— Gastos en Per
sonal -—■ Parcial c) — Parcial 4,

Anexo C— inciso VÍIÍ— Gastos en Persónate- 
Principal c)— Parcial 4, de la Ley de Presupues
to vigente para el corriente ejercicio.

Art. 3o — Comuniqúese, , s publíqúese/ insértese - 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURANÚ
Nicolás Vico Gimena .

Es copia: .
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO , N° 4530—R . .
Vteio . la' vacante existente,

"El Gobernador de la Provincia
. -- D*E CRETA:

Art. 19 — Desígnase Contador Fiscal de Cotí" 
taduna General ;!© te Provincia, don te cisig-
na-cicn mensual que para dicho cargo prevé la 
Ley de Presupuesto en vigor, al Contador Publicó 
Nacional don .ANDRES SEGUNDO FIORE.

•Art. 2° — Previa toma de posesión d8l cargo
respectivo el ■ funcionario designado deberá pre” 

. sentar el Certificado de Salud correspondiente, 
| de acuerdo a lo establecido.., por el artículo. 21-9 
:¿te ’la Ley . 1581153., •

Art; 3o — Comuniqúese,, .publíquese, insertes.© 
en el Registro Oficial archives©.

. . • RICARDO J. DURAND
‘7

. ' . Nicolás Vico Gimena
Es copia: .

: Félix ?. Aü^mo'- Herrer©
- .Oficial Motyfcr de Ecpdomia, F; y O. -Públcqs-

$ . ...

Art. Io — Apruébase la Resolución N9 60$ dita- 
teda en fecha 13 de • noviembre de* 1952 por el 
fí/ Consejo te© ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS. DE-'SALTA-, rectificada por. -Resolución 
Nó 4'6-dictada el 5 de febrero del año-en curso 
cuyo texto queda eh la siguiente forma:

“VISTO este expediente por intermedio- del cual 
el Doctor Daniel Isidoro -Frías solicitar tel recono
cimiento de una -cOnce’sión de agua pública para 
irrigar Su propiedad denominada Santa María", 
ubicada en Coropampa, Departamento de .Gua- 
chipas, con una superficie bajo riego de 18 Ha. 
y considerando: Qu© el recurrente ha dado cum
plimiento a tódos los requisitos .establecidos en el 
Código de Aguas; Que a pedido de esta Admi
nistración. la Intendencia ;te Aguas reSpectivd 
manifiesta que no tiene observación alguna, que 
formular a lo solicitado, dándose cumplimiento en 
esta, forma a lo establecido en el Art, 350 ínc. a) 
dgl Código de Aguas; Que en virtud-de te o.utoa 
rización conferida mediante resolución N9 1719 
de fecha 8|XI|5.1, se. ha procedido a efectuar la 
publicación de edictos en los diarios de esta Ca
pital cuyos ejemplares corren agregados cd expe
diente respectivo, sin que ello hubiera dado lu
gar a oposición de terceros.- Por tado ello, aten - 

¡ to a Jo dictaminado por el Cuerpo de Aboga“ 
I dos del Estado’ y-a Ib manifestado por la Divi
sión Irrigación é’ Industria, el H. Consejo, RE" 

, SUELVE: Art. 19 — Elevar el presente, expedicn” 
te N° 734|48 al Poder Ejecutivo por conducto del 

f Ministerio, de1 Economía, Finanzas y Obras Públi- 
’cas. aconsejando que por su intermedio se aprue” 
be el reconocimiento de una concesión de agua 
para el inmueble denominado (1) -Santa Mcate,(2) 
catastrádo bajo el N° 402, (3). ubiqado en.Coro- 
pampa, Departamento de Guachi-pas, (4) propiedad 
del Doctor DANIEL ISIDORO FRIAS, (5) para irri
gar, (6) con un -caudal de. nueve l.itites, cuatro 
decilitros .por segundó,. (7) a derivar, d.el ■ rfo dGua” 

I chípate y arroyo. El Molino, (8)' por la acequia 
de su propiedad, (9) con carácter permanente y 
•a perpetuidad, (10) para riego de una superficie 
de diez -y' ocho ‘hectáreas. — En época de estia
je, la propiedad de • re4ereñcia tendrá derecho a 

! un turnó de sesenta horas en un ciclo de treinta 
'y cinco días, con la mitad, del caudal total de la 
hijuela Coropampa y otro turno de cuarenta y dos
horas en ciclos de treinta .días con todo .el cau
dal tee te Acequia Eli Malino, de conformidad, con 
lo' solicitado por División Irrigación é- Industria ten 
el informe que corre .agregado a tes. actuaciones 
Sel título.' . ’

Art. 29 — Dejar establecido que por no tener,* 
se tes aforós. defenitiyos del río a que se refiere 
las; Gopcesipn?'a -réconocérse en e»l presente éxpeu 
diente, la cantidad o: concederse queda sujeta a 
la responsabilidad, te.^ál .y. técnica .detes ctutori- 
tas épocas ,deL a;5.ov.detendó: a -sqlv-o por-te tanto 
•la rospPWbiHdgft-teipj téqniag- di as quMl
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dades correspondientes, de -la Provincia 
tunamente determinarán para cada 
caudales definitivos en virtud de las 
que les.. confiere el Código de Aguas.

que opor- 
época los 
facultades

El Gobernador de la Provincia
.DECRETA:

Io — Reconócese un crédito pór la suma

"Art.’ 39 — La concesión reconocida en la pre
sente resolución, es con las reservas previstas en 
los cutí-culos 17 y 232 del Código de Aguas".

ArL 2o ’—-Comuniqúese., publiques©, insér
tese. eñ -el Registro Oficial y archívese.

Art
de $ 2.916.— (DOS MIL NOVECIENTOS DIEZ'. 
Y-SEIS PESOS M|N.) a favor de TALLERES GRAO 
PICOS SAN MARTIN de e-sta Ciudad, por el 
concepto arriba expresado.

Ministerio de Ecóno 
blicas . . . . .. .

Oficina de Contralor de

unía, F.. y O. ' F

Precios
. $ 9.014.8Q
y

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial • Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Art. 2o — Resérvense -las presentes actuacio
nes en Contaduría General dé la Provincia has
ta tanto las H. Cámaras Legislativas arbitren los 
fondos necesarios para .atender su “ cancelación.

Art. 3o — Comuniqúese, pu'tagues-e, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
... Nicolás Vico Gimena

Abastecimientos . . . . . . . 
Dirección General de Rentas 
Dilección General < 
Administración Prov. 
Dirección General

de Inmuebles 
. de Bosques 
de Agrcuhura

. " -4.-599.44
• " 2.Q55.6Q

. / " 8.753.20
. " 13.172.10

Y”

Ganadería . . . . 
Dirección General .■
Urbanismo. . . :.

■Por ello, estando 
do en 
atento

. . " L.368.40
Y
.. " 5.690.60 
so contempia- 

el Art. 65° de la Ley de • Contabilidad, y

de Arquitectura

el presente cc:í

DECRETO -N* 4532—E.
¿alfa, Marzo 31 dé 1953.
Espediente N° "12781C|53.
Visto e^te expediente en el que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones -de la Provincia de Sal
ta otorga’ pensión a la vejez, de conformidad a 
lo dispuesto por Ley 1204.

Es copia:
Santiago

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públca®
Félix Alonso Herrero

a lo informe do -por Contad 1

El Gobernador de la Pro 
DECRETA:

aria General,

vincia

gl Gobernador de la Provincia
DECRETA:

— Apruébale la Resolución N9 1645
82) dictada -por la H. Junta ;le Admi"

Art. 19 
(Acia Nó 
niHfacita- de la Cala de Jubilaciones y Pensiones 
de «la Provincia de. Salta, con fecha 16 de marzo 
del ?ño- en curso, y cuya parte dispositiva esta
blece: ’

DECRETO 4534—E. ;
Salta, Marzo 31 de 1953. ;
Expediento NQ 793ÍMj9S3.
Visto estas actuaciones reiactonadas con e’ 

concurso de precios. realizado por Dirección Ge
neral de Suministros2 para 1~ provisión con des
tino al -Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, de 10.000 hojas de papel;pana nota im
preso, según muestra que se acompaña;

Art.
de
SEISCIENTOS CATÓRCE PESOS CÓN 141100 MO
NEDA NACIONAL), ' —------- - ---------
VINCIAL DE SEGl 
expresado. ,/

19 — Reconq
44.614.14

cese un crédito par la. 'suma" ‘ 
:(CUARENTA Y CUATRO MIL

a favor del IN_ ___ ___
rROS, por el concepto arriba

STITUTO PRO

.. Art. 2o — Resérv 
en Contaduría Gen 
tanto las HH. CC. 
dos necesarios pare

T<n-s-e. las presen 
eral de la

les actuaciones 
Provincia-, hasta 

Legislativas, arbitren los íOn- 
atender su cancelación, 

Art. 39 — Comuniqúese, publíi
Oficial y archívesese en e'I Registro

’quese inserte.

'Art. Io Acordar pensiones a la vejez, confor 
dispuesto por la Ley 1204, en sus artí~ 
inc. b) y 29 r can Un haber’’mensual de 
CINCUENTA - PESOS MONEDA ’NACIO- 
150. —) a Ies señores SIMON FLORES

Por ojio, atento a que del resultado del mismo 
viene a ser más conveniente' la oferta presenta" 
da por don Juan B, Gastaldi y a lo informado 
pOr Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E-C RETA:

RICARDO J. DURAND

Es copia:
Santiago Félix Alonso

Oficial Mayor de

Nicolás Vico Gimena

Economía,
H 

F,
errero
f O. PúblcoB

me a •lo
. Culos 19

CIENTO
‘ NAL ($

vecino dé esto. Capital, y ANTONIO SANTIAGO 
ORTIZ vtano del Departamento de La ‘Caldera 
y a? prrtir de la fecha: en que la presente Resolu 
étótotaa aprobada por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia. ■ •

Io — Adjudícase a don JÜAN B. GAS-Art.
TALDI, ‘la provisión de 10.000 (Diez mil) hojee 
de papel para nota" impreso "Ministerio de Eco' 
momia, Finanzas -y Obras Públicas", de confor
midad en un todo a la propuesta presentada 
y con destino al citado Departamento, por un im-

"Art. 2° — Las pmdon.es acordadas -por el ar- /porte total de $ 779..—- m|n. (SETECIENTOS SE* 
taulo .ant&Jor quedan sujetas a caducidad, J.ENTA Y NUEVE PESOS MONEDA NACIONAL); 
merta o disminución en sus montos en caso de 
etabb?cersé cambios en la situación de sus bme 
i rétalos por inexact'hr en ]a documentación 
• -Arfe- 29'— Comuniqúese, publíquese, insértese 
•ési- el RcgWo

quedan

Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Ds. copla:
Santiago

Ol-cial Maye
Félix Alonso Herrero

de' Economía-,' F. y Ó. Públca».

’ gasto .que se autoriza y cuyo importe se liquida
rá y abonará a favor de la firma adjudícala; 
ta d-- ’ oportunidad en que dichos trabajos' s© 
reciban de conformidad con, imputación di ANE;- 
XO á— INCISO I— OTROS GASTOS— PRIN- 
CIML a) 1— FABGW. 39 de la Ley de Presu- 
puesto vigente para & Ejercicio 1953-— Orden 

i de Pago Anuctl N9 20.
Art 29 — Comuniquespubliques©, insérté 

.en el 'RégisiFó Oxieicd y archívese.

RICARDO -J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

DECRETO W 4536;-
Salta, Marzo 31 de 1953.
•Expediente N9- lü

r Visto este expedí
neral de Rentas solicita se- liquide
Cascf de la Monede:
$ 55.457.—, en’concepto de provisión de estam
pillas fiscales adqu 
rización conferida 
julio de 1‘952, y 
factura corriente'a

-E.

;.95|52
ante por el

Por ello y atente 
ría General,

Art.

que

de la Nación,

Dirección Ge- 
a favor de la 
de la suma de

i .ridas a dicha casa, según auto 
por * decreto N° 
de acuerdo al 

í-fs. 39|40;

a lo informado per Contada -

El Gobernador de la Pr

D E CRETA:

612 del 8 de 
detalle de 1.a

jvineía

I& — Reconócese ■ un crédito a favor do

DECRETO IF 4533—E.
Sata, Marzo 31 de 1'953.
Expediente N9 2987|E|52.
Visto este expediente en el que se gestiona el 

-pagó de Id suma de $ 2.916.— m|n. (DOS 'MIL 
' NOVECIENTOS DIEZ Y SEIS PESOS M[N.). a ía- 
ybr de ¿Talleres Gráficos San’ Marín, "en cancela- 
don-.de- facurfcs prés&nadas por adjudicación dis- 

-’.’puésbf mediante Decretó N9 2038 de fecha 4 de
Octubre ppdd.,: por impresión de 65.000.— bole-
tófi dé.'Contribución Territ-órial, con destino á la
Dirección .'de Estadística, Investigaciones' Ecoñó*
micas-y Compilación. 'Mecánica; ~

•- . .-por’ ello y atento á que dicho gasto le son 
concurrentes Jas disposiciones -del- Art. -65 dé la 'cío pérteneceñte a las' Reparticiones dependiente 

/'Ley. dé. Contabilidad- y -a lo-.informado.- por Go», “
tgduríg .General, -.1. /

Es copia.- *' . />'
Santiago Félix • Akmso Herrero

Oficial Mayor de E<mbrñío, F. y O. Púbiccs

DECRETO N9 4535-^Ec
Salta, Marzo 31 de- 1953.- 

’ Expediente N° 1353111953. ’.
Visto este expediente' pór., el que se gestiona 

•la liquidación de la-s fafeteps que por la suma 
ítotal ..de <$ 44.614.14ó\presenta ej Instituto Provin 
cial de Seguros, corr&spcmdíéhtes a los premios 
por la cobertura del riesgo'dé Responsabilidad Ci
vil del personal destacado én- comisión de servi

DIRECCION GENERAL DE JIENÍA
'mk (CINCUENTA 
,3 CINCUENTA Y SIETE PESOS

MONEDA NAIONAL), importe de 
sentada por la Ocrea de la Jfax 
ción, por el cOncbpto arriba exp

— Resérvense -las pres< 
General de la

CC. Legislativas dé la Provin- 
los f >ndos necesarios para su can-

de $ 55:457.— 1 
CUATROCIENTOS

Art. 2o
nes en Contaduríc 
ta tanto las HH. 
cia arbitren 
celadan.

Art. 3o -

S, por la* suma •
Y CINCO MIIp

la lectura pre
nda de la Na- 
> rosado.
entes actuacio- 
Provincia, has-

Comuniqúese, pubíííquese, insértese
*n. el Regtao -Of.cial y archívele. J

Ricardo j.___
Nicolás Vico Gimena

DURAND
Es copia:

i- del Ministerio' dé. Economía, x
. * Pública^,- que a contiñuadén M-a detalUn:

.Finanzas- y Obras
SANTIAGO FELIX ALONSO

de Economía. B.- y O,. Públ sa»Oficial Mayor M.
HERRERO

pmdon.es
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Christiani'.’y Nielsén Compañía-'Argentina-;de Cons 
tracciones S,' -A. ’ solicita sé 1© “exima! del pago, 
■del. impuesto • establecido por L-py ..NR : 1423.. - en me 
/rito, a q.u-e> el /personal de empleados .y-, obreros 
i de. la . misma y. .sus familiares .• gozan..-ig .servicio, 
tasis’.-éncial gratuito; y, ' - .. .. 1

'.CONSIDERANDO: • -’ : ■ •'

Que dicha; firma -ha acreditado ernte el Minis^ 
te^io -de-. Acción Social y Salud Pública ■ estar eñ“ 
cúadra'dá en las- disposiciones .del Art.-Iode la 
Ley’ N? 1533^52/-modificatoria de la Ley-N° 1423 
del'52; -qué'éxíme ¿el pagó del-referido" impués^ 
to a las emprésaS4 patronales’ -que mantienen' eñ 
funcionamiento a su-costa-, hospitales o establecí 
mientas asistenciales? adecuados: a una . eficiente 

! atención' del personal a su cargo; . _

■Por ello,’...................... • - ’ ’ - ’ - . 7

El Gobernador dé..la -Provincia- 
DECRETA.: .< ‘ ■ .

A_rt. 19 —- Exímese del pagó’ del impuesto'- es^ 
tablecido per Le-y-N° 142’3152-, a I“a firma GÉIRIS" 
TIANI Y NIELSEN — COMPAÑÍA 'ARGÉNTINA 
DE CONSTRTJCCIOÑES S:’’A.,-en mérito g las ‘ra
zones • expuestas eh el 'considerando que'antece
de? • • ■ ”
■?Art. 2?‘ — Comuniques^-publiquéis, 'insértese 
en' el Registro ■ Oficial y ’. archívese; ;• ?

RÍCÁRDO X PURAÑD
■ • ■ '.Niéolás. Vico- Glmena’

Es -copia. -’ ‘ • ■ ’ ;
-Santiago Félix Alonso-Herrero ? • -■

Oficial Mayor de Economía,-’ F.- y O. Públicas

DECRETO 4539—E. ’
. Salta, -Marzo 31 dé 1953;

;. 'Expediente. NV 64-84|C|952. ; ••
Visto, esi-e--expediente’ por él- que la empleada 

de Dirección ^General de ‘ Renta/, señorita Magno , 
.lio; Cura,.-solicita prórroga de la licencia.por-en-’ 
férmedad cóncídidá :pbri decreto- NV 32-27¿52; por 

’ el término • ‘comprendido • añilé • el 19(12152 -al 
5] 1153, - de acuerdo al Certificado - Médico que á'd~ 
junta?-' - . - ’ - ’ - ' - -. • ’ -

i ’ • - .V . . -• ■ • ;
Por ellp.’.. atento a;-íó-informado por Contaduría 

General y a Jo aconsejado pór-el señor Jefe, del 
Servicio de .Reconocimientos _ Médicos, .: • -■

' • ; El Gobernador dé' tó Provincia
í .DECRETA.;-’’ '

?. .Art, Io-—- Prorrógase, por el-0 término compren" 
dido entre el 19112|52';£al; 5|1|53 inclusiva, -la li
cencia por enfermedad concedida por decreto N° 
3227(5.2, d lá empleada dé Dirección’General de

« Rodas, - sarita*. MAGiNOidA CURA.
Art. 2? — Comuniqúese,- publiquese, • insértese 

en- el Ré_g:str¿' Oñcial y archives^; ”

RICARDO- X DURAND 
Nicolás Vico Gimsna

Es copia: ’ ’ -’ • - á
.’. Santiago Félix ’ Alomo ".Herrero ‘; ■ 
Oficial Mayor de Economía, -F., Públicas

DECRETO M 4537—E. ' ; ■
Salta, Marzo 31 de 1953.
Expediente N° 7166|R|52.

este Espediente mediante el. cual, ADMI
NISTRACION GENERAL.DE .AGUASÑDE SALTA 
elev-a £cn- consideración, y’ aprobación del .Poder 
Ejecutivo, Resolución Ñ° 45, dictada ¿ en. fecha 5-.1 
de 'febrero del corriente año; .

.Por.;ello, atento a lo dictaminado por el señor : 
Fiscal .de Estado a ís=.a 17 vta.;

-Q Gobernador de la Provincia- ■ ■ -•-
DE OR E T A. .

Art., 1° — Apruébase lq Resolución N? 45 dic
tada «n fecha 5 de Febrero’ del año en cirso, 
por el tí. Consejó- de AdDMINISTRACION GENE
RAL- DE ’ AGUAS DE SALTA, cuyo texto es .el si
guiente:.

■."VISTO este expediente por intermedio del cual 
el señor José % Diego Rivera solicita reconocimien
to de -uneT concesión dte agua para irrigar su .pro
piedad Sin. nombre, catasirada bajo el N°-176, 
ubicado; £*n Caiayate, Manzana 56, con una super 
ficié bajo riego de 1.125 m2. y considerando: Que 
él- rOcúrreiíM ha dado cumplimiento, cOn - todos los 
requisitos- -establecidos en al "-Código • de • Aguas;7 
Qué: cc'te. *5 vta. y a pedido detesta Administra
ción, la-’-rnténdencia de' Aguas respectiva maní- 
WsTd-’qun no /tiene observación alguna que for
mular a Uó • solicitado, -dándose cumplimiento en 
éstq. J.orma a lo establecido en el Art. 350 Inc. 
a) del ''Código dé Aguas; Que en virtud de lo: 
autqrizaqión . conferida- - .mediante Resolución N? 
840 de fecha 9|IX|52, se ha procedido a --la' pu“ 
blicaeta „der edictp¿| en Loé diarios de esta-Capital, 
cuyes .. ejemplares corren agregados al'expediem 
tu citado al título, sin -que ello hubiera dado» lu
gar a oposición de terceros. — Pór todo., ello, y 
ai&nto a lo dictaminado por ei Cuerpo de Abo- 

. gcd.o-s del Estado y a lo manifestado por la Di" 
visión de Irrigación é Industria,.. el • EL Consejó,

RESUELVE: T A

-.■ '■‘Art.-- 1? — Elevar el presente' expedienté' N° 
1;163|5’1-al ’Pode-r •■■Ejecutivo por conducto del MíL 

■-ñistUrkñ de Economía, Finañzás y Obras Públicas ; 
-aac'ñssjándo que por su intermedio se apruebe el- 
-resanacimiento de i¿£ia concesión de tagua púEl-lgcé 
para el inmueble (1) SIÑ ÑOD1BRE / (Sjaatastrado 
buj-G el ,1í° 176, (3) ubicado en'el Departamento’ 
;* - Catayate, Manzana 56, (4) de propiedad del 
reñor JOSE DIEGO -RIVERO, (5) para irrigar, (6) 
ez'i un- turno, de. media Horas .cada veinticinco 
días (7) con-aguar provenientes de la represa 
.óxíMente, a la que suministra' e-1 río ChuScha,

18) por lq ac?quia .Municipal, -con todo su caudal 
(S) -con caíácter permanente.y a.perpetuidad, (10) 

’ para diego .de. una superficie1 de un mil ciento 
veinticinco .metros cuadrados". . - .

"Art. 2V —( La concesión reconocida en la pre
sente- Resolución, es con las . reservas previstas 
en los artículos 17. y 23.2 del Código d© Aguas".

_ArL 2? -— Comuniqúese, publiques e, insértese 
en el Registro Oficial y archives©. .

\ ’ . RICARDO'1DURAÑD ■
- ' Nicolás Vico Gíra.ena

Es copia: ' .............
""Santiago. * Félix ’Afonw- I-terrero ■
Oficial. Mayor .de Economíay F. y O; Públca®

- DECRETO' ; L'” ' ’’
Salid/ Marzo -31” dé' 1953.

-- - '-Expediente N°- 1451 !’CH|9'53. ’’
Visto e^te expedienté por @1 que -Jg

desd-S éir-'día 21 dé’*- febrero ppdd.;, y- -atento a lo*, 
dispuesto/en 'el . Art. • -inciso -b) :*de la Ley: 
NVahw/’ : • ’ • ’ ’G ’

‘ El Gobernador de la Provincia ¡ ?
’ ‘ • ■' ? • D-'E-G’R E-T-A A ’-A’

/Art. E19 — Déjase . cesante, 'con anterioridad gl 
.21,,.de febrero ppd°./( al ..Auxiliar 4° de -la Ofici
na de1 Contralor .de Precios- y Abastecimiento, don. 
JULIO RODRIGUEZ, en mérito a las razones ex
puestas ; precedéntsmenté; ¿ •.. \ v;

AÉt-, ’ 29- Comuní.que£'e,.-. jpublíquese, ? in^érteS-e 
en el Registro’ Oficial 'y archives©,-

\ ’RICARDÓJ. DURAÓ;< 
z Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félh< Alomo Herrero.

Oficial Mayar de Ecónomíá, F. * y ó; Públícás'.' “

DECRETO 4541-~& ■ \ Y. .?
Salta. Mcs’zo 31. dé 195-3.. ; -
Expediente’ ÑÓ W0|T¡953. . - \
Visto la renuncia interpuesta, y atento7 a ló 

dispuesto- -por''Resolución- Ñ^' 139'- del-H’.- Consejo 
de Administración . General’ de Aguas de Salta,' 
de .fecha 15 de .marzo del corriente año,. • ;

ET GóbeFnáctar de láProvincia-. —
•'•• ’ DECR'E’T A?:- . -.

Art. Io =— Acéptase, con anterioridad. al..í¿ de 
marzo de-1 corriente año, la renuncia-al .cargo-..de- 
Auxiliar 5o (JaJrdinero) de Administración G:iie- 
ral de AguáéT-de Salta-, presentada-. por -el señer 
PAULINO- TO-LABA, e.n razón de- -h-abérsé’ acogi-7 
do A - los. beneficios • de Icf-jubilación, •

-Art 2^ -— Comuniqúese, publiques^;-.: insértese 
en el -Registro Oficial y archívese, • ... '

,... . .. RICARDO X-DURAND-."
-s-■ ; Nfcolás. Vico Girntoa

,. Es . copia: . .......
Santiago Feliz Alonso Herrero • • .....

Oficial Mayor dé EconCmta, ’ F. y O. Públicas

■ •.•Salta; '' Marzo^ -31 * dé- T9.5¿L -
’...ExpedínlA-457(0Si: ' • ’

Visto la ’hota cursadapor 4a Oficina "dé Con~ 
ñaíor : d-e Precies' y ?Aba.stecimiéntó‘e,\ por íq. que-'- 
comunicar qué -el Auxiliar 4o ’de’ Lp'misma..-'don' 
Julio Rodríguez’ ha hecho abandonó de eñrvicfc-

. . - . EDICTOS■ DÉ^MINAS”.. ■-5/

Ñ9 9084. — EDICTO DE MÍNA E^. W1961.—
La Delegación de la Autoridad' Minera ' d.e 

a Nación noímcacá Ich ’con¿rdter.err coh
algún derecho para, que /lo hagpn vale? eft forma 
y dentro’ -del terminó'de Ley,. que se há "pr&ssa- 
tado tei' s'iguféntS eicrffo cón site ’ anotaciones y 
proveídos dice así: Ricardo Ltendfo, ' domiciliado 
en pean Fuñes • 330' de’ esta ciudad, expone? Que 
por ante está Delegación,, se de. curso.; a la 
licitud de DESCUBRIMIENTO DE-.MINERALES cte 
Ira. categoría mineral. de: Mica-,., El- .yacimiento se 
encuentra ubicado en el paraje- -denominada/''AL
TO MICHT' —-zona .de.qChu-scha.-— DtetriLA- Ycr 

..cachuya, Departamento de/Cafayate, . en propie. 
:.dad: de la. Sra, Lía- Vda.-. de Plaza, aón domicilio 
en. Yacochuya’ (Cafayate). En terrenos .sin?;labrar 
cercar ni cultivar, —.ge toma-como, -purria-lde-. -re« 
ferenciá.-el puesto-denominado: l’CUEVA DD BRU
NO’ ' - situado .éste - ál. -nOyíe. d® JBejzo -Bra.vá.-mas- p 
menos, Se. @dju»uta muestra.’de. mteá,.. e’s-tañdo .teL 
tuads-sobre uná recta qué-parte del >puñtó\de ts? 
-fer^ncta (Cueva de Bruno)' .indicado. G5S-’.^umbo 
Ñóróesté. y á 90.0 ’imtros- del -punte de feferencta. 
Ricardo Liendre. ’— Otro si digo: ”La Mina se 

■ deñóniiñárú’ v17 ’d'é Octübré' ■ É.- Ltenáro’. - — Re- 
mibidb en Secréfaría/hoy 2-1 de Óctubñé’-’1952,’ ho. 
ras 1'0- y’’3Q — Neo. —■ Octubre 22|§52/.— Tenga» 
se por hecha let denúdala y por-’ Tégfetrádq-• 1< -pw..

GENERAL.DE
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sSnte manifestación, por presentado y constituido 'Sauzalito." o ‘'Palo Quemado", Catastro 354 De
domicilio. ‘ Para notificaciones en secretaría señá_ parlamento La Candelaria.
lase - los jueves de’ cada semana o siguiente há- j 
bil en caso de feriado. — Por hecha la manifes- 
tación- de Descubrimiento de la mina de Mica, que 

■se denominará "17 de Octubre" en el Departamenl 
to de Cafaycrtfe, lugar Alto Michi y por acompaña
da la muestra del mineral descubierto. — Pase 
a’Dpto. de Minas. Outes. Señor Jefe: Para la ins
cripción gráfica en el plano minero del punto dé 
extracción de la muestra de la presente mina 
se ha tomado como puntó- de referencia (P. Rí) 
lá Cúevcr de Bruno y de aquí se midieron 900 
metros con rumbo Norte 609 Oeste — -según 61 
plano minero dentro de un radio de cinco ki-ló_ 
metros no se encuentra registrada ninguna otra 
mina tratándose, por ]o tanto de un descubrimién-' 
to d© "Nuevo Mineral." Esta manifestación-.de des 
cubrimiento se encuentra dentro del cateo exp. 
1839 — L — de propiedad del mismo solicitante. 
Ha sido registrada bajo número 345 — Elias — 
Ricardo Liendra, manifiesta conformidad con L- 
ubicación, dada por registro gráfico y pido se or
déne el registro, y publicación de edictos en -fcr.. 
ma y término de Ley — Liendra — Diciembre T6 

.de .1952’ —Habiéndose efectuado el registro pu- 
b:íque£e edictos en el Boletín Oficial de la Pro 
vincia en la fama y termino que establece el árL, 
119,,.del Cód. de Min. Coloqúese aviso de sitación 
en el portal de la Escribanía de Mina^ y notiíL 
qeu^e a Dña. Lia Vda de .Plaza-como propietaria: 
del, suelo, .remitiéndola un Boletín Oficial y al se
ñor Fiscal de Estado: Óutes — lo que se -hace 
saber a sus efectos. — Salta, diciembre 30 dé 
1952. —' ANGEL NEO Escribano de Minas.

‘ é( 19, 30|3 y 10(4'53.

Salta, 25 de marzo de 1953
Administración General de .Aguas de Salta.

, 26¡3, al 17|4|53

N? 3091 — EDICTO CITATORIO:

EDICTOS CITATORIOS

coipe, 10 Has. 
chal", catastro 
estiaje, Jendrá 
el caudal del río 
el caudal dota 
"San Martín"

Salta, Marzo
Administracióh

A los efectos establecidos por el Código- de-I 
Aguas- se hace saber que Kenne-rh J-uáñ-Hayward 

-solicitado reconocimiento -d©- concesión de 
pública para' regar con un turno' de inedia 
cada 25 días cou iodo el caudal d? la acr.. 
municipal provénffeiite de- Ja represa del Ríe 

■110 ’m¿. 'd¿ su propiedad catabro ‘567

tiene
agua 
h( ra 
aula
Chus-cha.
/de Cafa i ate.

Salta, Marzo 18 ¿e 1953.
Adm n..'/..r rciór.’ Gvxeral de Agucr.s a® Salla 

e 20(3 al 13li'S3.

N? 9080. — EDICTO 'CITATORIO ’
. A los efectos establecidos- por el Código dé 

Aguas, haeé saber que María S. Salvatierra de 
Soto tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar — con un caudal, de 
2.62 1/seg.-proveniente del Rio.La Viña — 5 Has. 
del inmueble "La Costa", catastro 287 Dpto. 
Eva Perón. En estiaje, tendrá turno7 de 26, ho
ras cada 40 días con todo el caudal dé la hijue
la. La Cesta. — Salta, Marzo 18 de 1953.

Admitáisfración General de Aguas dé -Salía 
e| 1913 -al 10]4lS3,

del inmueble
289 dSp artamei 
urno de 3 días

Escoipe y do:
de -las vertientes denominadas 

¡( Tumos ■ grandé
17 de 1953

General de

"Lamedero o 'Sun_ 
nto Chicoana. En 
cada 20 con todo 
días cada 10 con

Y chico

Aguas de Salta
e) 11813 al -9]4|S3

IJCITÁCIÓNES PUBLICAS

N° 9141
MINISTERIO; DE

Dirección 
bICIT

Llámase á L citación publieg. para el día 24 
del mes próximo, 
fa de 6.50Ó kg; _
■distintas variedades, producido^ 
-Agricultura, Gam 
tin M. 'Güemes1"

> 68.738J53. - 1
Á Y GANADERIA •

- EXPTE. N
AGRICULTOR

General de Administración
ACIÓN PUBLIC A N° 38

a las 12 h
aproximadamente de tabaco de 

en la Escuela dé 
ladéría y. Granja "General Mar- 

de Salía.

Liras, - para -la ven

condiciones se 
interesados er 

:cic-n 
'.Colón N? 974
Capital Federa

encuentra a dis
ta Dirección Ge- 

—Si ministros y Patrií °
— 2? piso — Ofi- 
. y*en el precitado

Ñ° 9108 — A los efectos establecidos por
Código de. Aguas, se. hace saber que. .NICASIO 
MAMANI tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para regar- con un 
caudal de 2 1 litros por segundo proveniente 
del Río. Caichaquí, 4 Has. del inmueble "Be
lla Vista" • catastro 479 dé Cachi. Ell estiaje 
tendrá iuih.’o de 8 ho^ás Cada 6 días Con to.
do el caudal de la Acequia clel Medio.

. Salta, marzo 26 de 1953
’ Administración General de Aguas de. SaPa
. - é)-27(3 aí 20|4|53

el

3079 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos eslablfeéidós por el Código de A. 

guas. ge hace sab^r que Sccundino Zarate tié 
ne solicitado reconocimiento de concesión de a 
gua del río Guachipas para regar su propiedac 
"Las Lechuzas" s-itá ©n Talapampá catastro 578 , 
Departamento La Viña, con caudales d© 19,9 1 n 
reg. por la hijuela del Alto para. 3’8 Has. y áe 
\10 i'ség. por. la hijuela del Bajo-para otras" 4i 
ias. del m*smo 
ios de 12- días 
ial tata! de la
•los de 51 días-
a hijuela del Bajo.

Salta, Marzo 17 de 1053
Administración General de Aguas de Salta

e) 18|3 al 9|4|53

El* pliego de 
posición de 10g- 
neval de Admimsfc 
nonial—• Paseó 
ciña N° 127 — 
establecimiento.

Él acto rie aperturq tendrá lugar el día ya in
dicado en la Dj 
EL DiRÉCTÓR

RoIbERTÓ DARIO
Cántete Público’ Nacibáal

Director dé . Suministros y p ■■

rección Genera 
GENERAL. ’

de Administración.

POÑS '

Suiminístros y Patrimonial

General de Educación:

é) 6 al 10|4[53

Ñ? 31391 — LICITACION PUBLICA

Conseje

inmueble. En estiaje tendrá tur- 
cada- 47, con la mitad del- cafo- 
hijuela del Alio y. 2- días en ei. 
12 horas, con todo el caudal de

¡SALTA
Licitación Pública para el día 

.1953, a horas 10; papa la pro- 
‘s dé esCritórib y elementos de 

en la lista que 
O de condiciones

Llámase a 
13 de abril d¿. 
visión de útil 3 
limpieza que i 
conjuntameúite 
y bases a que sé ajustarán’ los próponentes, 
débén solicite rse - en la Tesorería de esta Re- ' 
particiqn.
Fdo. FRANGIS Z

Sé.i:

se especifican 
Coñ él plise <

□O NOREIKO 
Cetario

:9WS —. EDICTO' CITATORIO: A los- efec.
: - los establecidos' por el Código de Aguas, -ha- 

-ce saber que- ZACARIAS. BURGOS tiene solici
tado reconocimiento de concesión de agua pú_ 
blicá • para fegár con ún caudal de 0,79 litros 
por segundo proveniente del Río Calchaquí, 1( 
Ha. .5.090 m2.. de-jsú propiedad catastro 60 dé Ca
chi. En en laje, tendrá- turno ’a-e 2 horas cada 
16 días con. todo el. caudal derla Acequia del Alto.

Salta, 25 de marzo dé 1953 - 
Ádminis-hacicri General. dé- • Aguas dé Salta.

/26|3 al 17[4¡53

No 9ó78 LL.EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de -A- 
guas,- se hace saber que Efígenia- Duran de Gar
cía tiene- solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública pafa regar con un caudal de 
2 36 l|seg. proveniente del río Calchaqüí, 4,5 Has. 
leí inmueble "Santo- Domingo © Higueritas", ca_ 
lastro 213 DptOí Molinos.-En estiaje, tendrá’un 
turno de medio día cadg quince, con iodo el cau
dal de la acequia Éscñi Isidro. *

Salta, Marzo. *17 de 1953
Administración^ General de Aguas de 'Salla* 

e) 18|3 al 9|4¡53

fe) 1 al 13|4|5S

N° 9118

De conformi 
to N° 3196|52-, 
ra el (ña 2 i 
rdi ll. para 
con destinó 
la Intervención 
cía dé Salta 
tár-ld '. éñ Diré< 
Buenos Aires’

- DIRECCION GENERAL DE SUMI- 
ÑJSTROS:
L:TACION PUBLICA

e dad a lo dispuesto por DeC-re- 
, llámase a licitación pública pa- 
de abril del af.o| en curso, a ho_ 
provisión de Leché, carne y pan, 

los hospitah
i de la Sociedad de- Beneficien-; 
, Pliégo dé - C 
eoión G. de
177.

dependientes de

óndiciones, sotici’ 
Suministros, calle

. W-9104 —• EDICTO CITATORIO: A lo§ está- 
- <blecidos ' por el Código de Aguas, -se hace : sa

ri. ber qñ© Moisés Vi-l-lagrán tiene^olici-tada' recono.
cimiento’ de • concesión de-agua- pública'para im- 

•; :gari. con un caudal 7,01 l’jS-og. 'proveniente ’ dé 
..... -Ra.. Anta,... 13- 4Jas3632- .¿12, de - própiédq^

Ñ^. 90’76 •— EDÍCTC'CITATÓRIÓ"
A los’ éiéctQs- ■éstabíeáidos 'por el Código d© A- ¡ 

guas se hac© saber qué Benita Zerda *y C^erL-J 
ña M. de Cho.qúé •tienen solicitado- récónocimiem- 
.ta dé-jeemeesión de agua pública .para . regar ’cón ¡;

’ un\ caudal te 5,25 proveniente ría Ea~%

Salta, marzo de 1953.
• HUGO ECKH.

•! nisfrOs. Minié tério de Econ
;ARDT Directo? General d-e Sumí- 

□mía F. y O. Pú-

€ y 30|3' al 1514153'
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. EDICTOS. SUCESORIOS

— El Juez de prime-■ N? 9167. — SUCESORIO:
fcx Instancia Tercera Nominación en lo Civil, ci
ta por treinta días a herederos y acreedoras de 
Dcdinda- ó Dalinda Rosario Salvatierra. — Salta 
8 de Abril de 1953. — Enrique Giliberti. Secreta
rio. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e|10|4 al 22|5|53O

N’9 9160 — En el juicio Testamentario de don 
DAMIAN FIGUEROA, ■ el Juez de Cuarta NomL 
nación Civil -y Comercial cita y emplaza por 

• treinta días a tocios los interesados, en la Suce 
sien-ya los- herederos instituidos’ SALVADOR Fl" 
GÜERO A MICHEL, ELVA FIGUERO A MICHEL. DE 
VALENTIN, MARIA APATIE DE FIGUEROA-y DA
MIAN FIGUEROA MICHEL, estos dos últimos tam
bién , en su" carácter ’ de albaceas testamentarios. 
''ALFREDO JOSÉ GILLIERI — Escribano Secretario ’ 

■ 7' ’e) 9|4 al 21¡5|53.

N, ?153„ — SUCESORIO: — Jorge L. Jure, Juez 
der. Prime: a- Instancia Tercera Nominación en. 

abierto el 
SANTIBA- 
SANTIVA. 
Citando y 
herederos

lo Civil y Comercial, ’ há declarado 
juicio sucesorio de- -MARIA’ LUISA 
ÑEZ ó MARIA LUISA AGUSTINA 

-• ÑEZ ó. MARI A LUISA SANTIVAÑEZ, 
emplazando p°.r treinta días a sus 

-o--acreedores.
Sa'ta., Marzo 20 de 1953.

E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 7|4! al 20(5(53

..... N? 9150 SUCESORIO: El Señor, Juez en 
lp Civil,... Segunda Nominación,, cita y ..empla- 
za .po--30 días a . herederos y acreedores er--

7-la -sucesión de JOSE.'AGUSTIN SANTILLAÑ. 
.. Salía, 6 de Abril de 1953.
...ANIBAL. URRIBARRI Escribano Secretario.
¿ ' . ’ ( e) 7|4 al 19|5|53

N° 9140 — RAMON ARTURO MARTI, Juez de 
’ : la. Instancia y 4a. Nominación Civil y Córner. 
• -eial-,’ cita y emplaza •-por 30 días a herederos y 

acreedores de IGNACIO MENDOZA.
.-.-.Salta, Marzo 19 de 1953. .
'Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI-Secretario Letrado 

e) 6|4 al J8|5’53

I’F 909.0 — SUCESORIO: — El señor Juez en lo
.- Civil, Segunda Nominación, cita y emplaza por 

: treinta días a herederos y acreedores . en la su- 
cesión, de DOMINGO CRíSTOFANO o CRISTO' 
FANL — Salta, 19 de Marzo de 1953.

- ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 20(3 al 5.|5|53 <

’Ñ° ’ 9089 — EDICTO’ SUCESORIO/ — £1 señor Juez 
- •’ • én lo Civil y - Comercial, Segunda Nominación

Dr. Luis R. Casermeiro, cito: y emplaza por treiff- 
•’ , -la días a herederos y acreedores de GUILLERMO 

: 'Éaítá,-W«¿3l<fe-'1953.-'' ■ -

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 20|3 ál 5[5¡53

N? 9075. — El.Juez, de Primera .Nominación Ci
vil- y Comercial- cita' y emplaza- por -treinta días 
á herederos y acreedores de JOAQUIN MARTINEZ 
— Dr... ALFREDO JOSE GILLIERI, Scretario ..Le
gado. ■ .

Salta, Marzo 11 de. 1953. - • , .
• . e|18|3. al 4|5|53.

N° 9068— El Juez de Primera Nominación Civil 
y Comercial cha y empiaza por treinta días a 
Herederos y acreedores de Domingo o Domingo 
Antonio Rosso.

Salta, marzo 11 de'1953 '; :‘
Dr. ALFREDO TOSE 'GILLIERI--Secretario Letrado 

d - - - e) 18|3 al 28|4|53

N° 9067. —"El señor Juéz' de 19 Instancia Ira. 
'laminación en lo Civil y Comercial, cito: y em. 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Gabriela López de* Austeríitz. ■— Salta, 11 
de Marzo de 1953. — Alfredo J. Gillieri; Secreta, 
rio Letrado.

e|13|3 al 27|4|53,

— SUCESORIO: Por disposición del Civil cita y emplaza por'treinta días eri ía Su
cesión. d© Fernando. San Millón y Laura Ovejérc 

* de

N? 9061
señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación 
de esta Provincia, cítase por treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley, a herederos y acreedores 
de don ,Ramón Peréyra .cuyo: sucesión ha sido 
abierta. — Salta, Marzo 11 d© 1953. — Dr. AL
FREDO JOSE GILLIERI " ’

’ e|13]3 al 27|4|53.

EDICTO' SÚCESbáiO: Él Docto: 1N* 9049’
OSCAR P LOPEZ, Juez de ’ Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita ..y emplaza poi j Febrero de 195.3.

de
treinta dias a herederos y acreedores de ¡uan 

la Cruz Gei’rero;
Salta, Marzo 9 de 1953.
Alfredo José Gd'ieri Secretario Letrado

II ¡3 al 23|4|53
Dr.

r N? 904-5 — EDICTO SUCESORIO: El Juez 7- 
Ira. Instancia, 4ta. ° Nominación en lo Civil y 
Comercia!, Dr. Ramón Arturo- Martí, cita > 
emplaza por treinta diás a ■ los heredaros y 
acreedores de doña Nieves-• Casas • de Maldo- 
cado ”’ bajo apercibimiento'-de'Ley. ’ 
Habilitase la feria • de Eneró..

Salta, 30 de diciembre d8i 1952,
e) .11(3 al 23|4|53

. N9.9Q43 — EDICTO: El. Sr.. Juez.de primera, 
instancia cuarta nominación en lo Civil Dr. 
Ramón Martí-cita por -treinta.- días a heredera# 
y .acreedores- d-@ Laura Aparicio de Sánchez’ 

•.Hei’eña.--.^ .. .' -
“ SaTta. •'marzo- 5 de 1953" - - .

, ‘ : ; ‘ 7 ’ e) 10|3 al 23|4|53

N’ 9040EDICTO SÜCESOBIO: '
El Sr. Juez de Ira. Nominación- é-n lo Civil

- . ■ ■ ■■ a
cita por treinta, días a los acreedores y herede
ros cíe á’on Rafael Estrada, para ace hagan 
.valer sus derechos •. '

Salta, Febrero 28 de 1953
( ALFREDO JO)S-E GILLIERI . ?

e) 9|3 al 21H¡53

N<? 9025 — EDICTO SUCESORIO. — El'Sr. Juez 
de la. Nominación C. y C. Dr. Jerónimo Cardoso 

.cita y. emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña JACINTA MANZARA3 DE 
AGUIRRE. — Edictos e-n BOLETIN OFICIAL'y Fo- 
rj Salteño. v ;

. Salta,de Octubre d© 1952.
•’ Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letrado 
’í . , , e) 4¡3’ a.1 16Í4í53.

N- 9024 — EDICTO SUCESORIO: 
Tercera Nominación Civil, cita por 
herederos y ' acreedores He María 
Fl-^re-s y Jóse Manuel Florea bajo 
de ley. — Salta, 14 de Octubre de 
Flores Vale.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano ; Ség: elatla 

’é) 4|3 al .

— El juez de 
treinta días a
Rodríguez ’ ¿fe 

apercibimiento 
1952. — Fdar:

,’Ñ? 9023 — SUCESORIO: — Juez 3a. Nominación

San ■ Millón,' balo apercibimiento de ley. 
Salta, 13 de febrero dé 1953. ”
GILIBERTI DORADO — Escribano Secretaria 

’ ' ' e) 4(3 al 18(4Í53.

Aro 9088 — SUCESORIO. — 'El seto-Juez es 
o Civil y Comercial dé Primera Nominación cita 
w treinta día® a. herederos y acreedores de doña 
Encarnación Eulogia Güemes de toser. — Salta.

— ALFREDO JOSE GILLIERI' be
retaría.

e) 2712 al 13|4|S3.

N° 9005 — -EDICTOS. — El Sr. Juez de Segun
da Nominacón Civil y Comercial Dr. Luis R. Ca* 
sermeiro, cita ,y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de ,doá José Luis Gómez, ba
jo apere.’-bímiéñtó legal. — Salta, Febrero 9Í19$3. 
.’ ANIBAL URRIBARRI'—. Escribano Secretario

” ©) ’28|2 ál 1014153'

POSESION TREINTAÑAL

N° 9038 ~ POSESORIO: S© 'hace saber que 
por ■ ante el Juzgado de Io Nominaren en lo 
Civil y ■ COñiercial, se "ha presentado Sixto Moí 
sés Pereyra-deduciendo • juicio de posesión trein 
tañed sobre el siguiente.- terreno ubicado en 
el pueblo. ’Cufayate: Norte y Oeste: Anto
nio Lovagli’O ho-y herederos; Sud: Víctor Soria? 

'Este: calle Mitre:— Salta, Febrero 25 d© 1953 
Dr. Alfredo’ ' José Gillieri Secretario.- -Letrado 

@) 9¡3 a]( 21j4!.53

Juez.de
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Ñ° 9015 — Por ante señor Juez 4a. Nominación ta Capital Pasaje San Martín 1864, entre Aya- 
Civil Dr. Ramón Arturo Martí, domingo d© Guzmán cucho y Moldes. EXTENSION: 10 mis. ícente 

por 23,40 mts. en su Costado Este: y 24,-10 
mts. en su Costaólo Oeste. Límites: Norte, con 
propiedad de i 
ri: |Sud; Pasaje 
8; y Oeste con Lot© 6 Nomenclatura Catas. 
trc&l pare. 8; Ma^z. 24 SecC. F. Circ. Ira. Ca
tastro 15648 Títulos inscriptos a fl. 144, as._l. 
Libro 70 R.I. d© Cap. El JUEVES 30 de Abril 
de 1953 a- las 18 horas en 20 de Febrero 12, 
En. el acto del rematé el' 20% a . cuenta de 
precio Comisión arancel a cargo Comprado] 

e) 9 el 2914153

Alberto Casimiro, Virgilio. Miguel ,Blas Dolores, 
Filomena y 'Simona Eladia Ruíz de apellido 
Arias, solicitan Posesión Treintañal sobre inmue
ble ubicado en Orán, consistente en -casa y dos 
solares, extensión aproximada 2.700 mts2. cada 
solar, dentro 'de Jos siguientes límites: N. calle 
López y -Planes; S. herederos Aceña; E. calle Mo
reno y O: calle San Martín (hoy Hipólito Yri_ 
goyen), Partida Catastral N° 120, cito: y emplaza 
por treinta días a los que se consideren con de
rechos para que los hagan valer. Salta, 11* de 
Febrero de 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 2|3 al 15|4|53.

N9 9144 —
Judicial. — Du: 

El 18 de abril
General Perón' (

■ POR MARTIN LEGUIZAMON 
tridentes de quebracho colorado. 
I p a las 17 hora
32 3r remataré siIL'base dinero de 

s noventa y ti

en mi escritorio

REMATES JUDICIALES

N<? 9166. — JUDICIAL'

POR JOSE ALBERTO CORNEJJO

(De la Corporación de Martilieros)
SIN BASE — EN ROSARIO DE LERMA

Por orden: del señor Juez en lo Civil Cuarta No
minación en Juicio “Embargo Preventivo: Pedro 
C. Hessling Alemán Vs. Carlos A. Yañez “el día 
16 de Abril próximo a las 17. horas en la calle 
Bernardo Irigoyen del Pueblo de Rosario de her
ma, REMATARE SIN BASE, dinero de contado, 
Copas y vasos de vidrio de distintos tamaños, pía 
tos playos , soperos y de postre de loza y enla
zados, ‘ paneras, postreras y polveras, de mate
rial plástico, varios juegos mecanos de diferen
tes tamaños, cacerolas, azucareras, 1 escritorio 
y» uña repisa de madera, juguetes y varios ar
tículos más que se detallarán en el acto del re
mate y que se exhibirán al público en el local 
indicado el día 16 de abril durante-todo el día. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

e|10 al I5|4|53.

N° 9163. — POR MARTIN LÉGUIZAMON

escrito- 
de vein 
terreno

Judicial — Casa y terreno en esta ciudad
(Desocupada) BASE $ 22.500.— 

El 30 dé abril p. a las 17 horas en mi 
. rio General Perón 323 venderé con bas© 

tidos mil quinientos pesos una casa y
ubicada en estp ciudad calle Pueyrredón 97'8, que 
se entregará desocupada, de una superficie apro
ximada d© 585, mts.2 (11.90 por 48) según catas
tro. — Dos Habitaciones, galería, etc. — En el 
acto del remate veinte por ciento del precio de
venía y c< cuentee del mismo. — Comisión de aran 
cel a cargo del comprador. — Ordena Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial. — Juicio Testamentario de Dolo
res Martínez de ’ Alarcón

e|10 al 30|4|53.

AtiÚo Cornejo, y Angel BascaJcontado quinientc ¡
San Martín; Este, con Lote ¡quebracho calorado de 2.74 mts

es durmientes de 
. gu? s© encuen. 
judicial Simeón
— Comisión de

.el depositario! tran en poder
•Brandán, Estación Pizarro, Anta 
arancel a cargo

Ordena Juez
minacicn.

' Antonio Tej erizo.

ó

del comprador.
da Primera Instancia Segunda No.

—- Juicio: Ejecutivo-Si rneón B-randén vs.

e) 7 al 17|4|53.

N° 9143 ¡
Judici:

N° — POR JOSE ALBERTO CORNEJO < . iI El ¿¿ a© mayo
Martiliero Público

(d.e la Corporación de Martilieros) 
JUDICIAL — SIN BAlSE

Por orden del Señor Juez en lo Civil Cuar
ta Nominación juicio ''Ejecutivo (acción pre
paratoria) Laura Araoz de Murua, Fanny y 
Sara Araoz Vs. Patrón Uriburu y Cía." ©1 
día 17 de Abril a las 18 horas en mi escri
torio Deán Funes 167. procederé a rematar 
SIN BASE los objetos que se detallan a coñ- 
ti:-nación: Un escritorio d© acero y madera 
con tapa de cristalino cuatro cajones y 
Ilistro, 1 biblioteca con ‘ tapas Corredizas 
'mismo material, 1 mueble ále acero de 
estantes, y seis casilleros marca “Tem" 
sillonas tapizadbs Cuero -'‘Capitoné", 1 
l'ón ide-m giratorio, 1 ventilador ‘'HitaChi" 
portado, cuatro corrientes Nro. 98697, 1
matador para Cuatro lineas con aparato de 
radio Supertone, 23 latas limpia metal “La 
Rosa" Nro. 2, 24 latas limpia-metal ''La Ro
sa" Nro. 1, 6 latas limpia metal "La Rosa" 
Nro. 3, 5 frascos limpia metal “La Rosa" Nro. 
4, 6 latas pomada “La Rosa" Nro. 2, Color 
negro y 1 mostrador madera de cedro de 
dos 
go 
cho 
un 
del
Díaz domiciliado en Ituzaingó Nro. 
Ciudad. El comprador ©ntregará;
del precio el veinte por ciento Comisión de 
arancel a Cargo (Tel Comprador.

e) 7|4 al 16|4]53

mi
de! 
dos 
2~ 
si- 
lrn_ 

Con*

EGUIZAMONPOR MARTIN
A, — Finca en Orán
i p. a. las 17 he ras eñ mi escrito

rio General Pelón 323 proced 
pesos o se

aluación fiscal 
Blanca, ubicada en Orán con.

¡mansiones: seis 
Sud y seis mi 

íida, dentro de 0 
ra Las Juntas; 
alto de Santa 
3ruz que la separa de finca San

2ré a vender con 
x las dos terceras 
la propiedad ¿o_

; la base de dos ¡
i partes de la. a^> i
nominada Agüe 
las siguientes di: 
cinco mil metre-f
Oeste; comprenci:
*es: Norte, Fin^ 
Cruz; Este, filo’ <
Grande Santa 3
Andrés. — Titiles posesión., treintañal inscriptos 
folio 215 a^iesiti 
por señor Juez-

metros ochenta y tres centímetros de lar_ 
por cincuenta y cinco Cetímetros de an
cón tapa

cajón,. los que se erjCuentran
depositario judicial Sr. Oscar

Tortasmalt” de 3 estantes y 
en poder 

Chávez 
de esta 
cuenta

N?

mil

. mil metros Norte; 
. quinientos metros-- 
los siguiente^ límí-
Sud, Finca Santa 

María y Oeste río

1
a

9159 — J U D I C I A L
POR LUIS ALBERTO DAVALOS
En el juicio: “Alimentos -Toribia del Car

men Ruíz de G^itezco vs. Juan Man‘,uel Ga_ 
tezco,, el Srr Juez de 4tq. Nominación Civil 
y Comercial, ha ordenada el remáte CON 
BASE $ 14.866.66 m|n. equivalente a las dos 
terceras partes de su val’uaoión fiscal, un te
rreno Con . casa construcción ladrillos, com
puesta de porch, 3 habitaciones pisos de 
mosaico techos teja y tejuela, pieza servi
cio, cO’ch^a, galería y water, ubicado en és_

I. rOrán, aprobados- 
¡a 2a. Nominación 
U50. — En el aefó 

Lite por ciento ael precio de venta 
Comisión de arancel 

rdena Juez de Pri"

i libro 23 R. 
do la. Insteme 

de. lebrero de
del remate, ve:
y cuenta dé 1 
o: cargo del

•' mera Instancia
; C. Juicio EjCcu 
Teobaldo Flore

mismo.
c nnprador. — C

Segunda Nominación, en lo C. y
:ión de sentenc ia José , Spuches vs.

e) 7}4 al 20¡5|53.

N9 sigo _ POR JORGE BAUL

J U D I C I L

DECAVI:

9147 — POR ARISTOBULO CARRAL:
' JUDICIAL — 'SIN BASE

día miércoles 15 del cte. a las 17 horasEl
en mi escritorio Deán Funes' N? 960 venderé 
SIN BASE y al mejor postor UN RECEPTOR 
RADIOTELEFONICO,, marea “Bastón", gabine 
te de madera, 6 válvulas, c|continua y alter
nada, ambas ondas Con parlante de 6 pul
gadas

Publicación edictos por 5 días BOLETIN 
OFICIAL Y FORO SALTE]\TO. Comisión aran
cel a Cargo del Comprador.

IUICIO: Ejecución
Quiroga vs. Raúl 
1359150". Cámara 
N? 2.

Prendaria, Garate- y 
Roberto Hgueroa, Exp. N°, 

de Paz Letrada, Secretaría

Salta, 6 de Abril de 1953.
e) 7 al 13|4I53

El 10 de Aljffil de 1953, ej 
11© Urquiza 
la base de i 
Comercial dé 
A— 64, gabir l- 
da Con cOmp' 
tor 
de 1|2 HP_ n 
fecto estadio

Lo: helado tí
Metán.
A_ndrea Búlac
verse.

Ordena: Sr. 
minación éll 
y Hnos. vs.

En ©1 acte 
y-a Cuenta

escritorio Ca-

eléctriCo

i mi
hs*. remataré Con 

m|nal., una heladera 
puertas, marea SANNA, modelo 

tete d© madera N? 7310, eáuipa- 
-esor marca DELFAR N92476, mo- 
corriente alternada de 200 vts. 

arca SIAM N* 103.831, en peí- 
de funcionamiento.
> se encuentraj en Ja Ciudad d© 

señora' 
s|n. donde puede

325, a las 17 
í 12.500,°° 

f 6

en poder de su depositario, 
io, Calle Salta

■. Juez C.C. de
. Inicio <TEjeCu 
ñnjdrea Bulado" 

: del remate 3!

la. lílst. y la. Na
tivo Miguel Bauab

del precio. Comisión 
por Cuanta ¿el Comprador. 
JORGE RAUL DECAVI Mar

N° SQ97 —

Júdíci
El 15 de muy?
General Perón

sin número, Ice 
pendientemen i 
to ondalit y ¡i

como seña 
de arancel

lillero
é) 30J3 al 10Z4I-53

POR MARTIN LEGUIZAMON

¡al
p. a. las 17 l
323 procederé 

do una casa ul 
írtagal, edifica 

e del terreno, t 
Ing canaleta, c

Casa € n Tarta gal.
o;ras en mi escritorio 
a vender sin base d.i 
icada en Villa Perón 

:ia en madera, índe_ 
tachos de fibrocCmen 1 

ambletres
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vigas.de madera y un rollizo d© madera; un lote j Blanca y O. Parcela que integra la misma frac, 
de hierros viejos en poder del depositario judicial 
e inquilino Andrés Grichukin. Ordena Juez de Pri
mera Instancia' Cuarta Nominación en lo C. y G 
Juicio Bartolomé LOpez Bonillo ’vs Julián' Manuel 
Martínez y Juana V. d© Martínez. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.

e) 24(3 al 15(4(53

N9 9095 — JUDICIAL 

-POR LUIS ALBERTO DAVALOS

Dn ©1 juicio: "Ejecución hipotecaria —• Tomás 
Leónidas Oliva vs. Jesús Máxima Torres Paz de 

- Avila" Exp. N? I4.216|'952, el Sr. Ju©z de 3a. 
; Nominación Civil y Comercial, ha ordenado el 

remate CON BASE de $ 6.500.— m[n. un in
mueble con casa construcción madera compuesto 
de 4 habitaciones, baño, pieza servicio y depen
dencias; techos chapas zinc y íibrocemento; pi
sos baldoza y portiand. — Cuenta con agua-co
rriente y luz eléctrica. — Ubicado con frente a 
la calle Sarmiento del pueblo de Tartagal, a. una 

• cuadra d© Escuela Provincial. — EXTENSION: 
15.50 mts. frente; por 15.90 mts. contrafrente; 

/ 50.10 mts. en lado Norte; y 49.70 mts. ©n Iodo 
Sud. — SUPERFICIE: 784 mts2. 42 decímetros2. 
LIMITES: Norte, con lote 15; Este, calle Sarmien.' 
to; Sud, con lotes 17, 18, 19 y parte del 20; y 
Oeste, con parte lote 2. — Títulos registrados 
a fl. 279, a>s. N° 1, Libro 1 R. de I. Dio. San 

- Martín. —• Catastro 3283. — Gravámenes,- Hipo’ 
. teca y Embargo inscriptos a fls. 279 y 28C asts.

2. y 3 respectivamente; del Libro 1 R. 
San Martín. — El día Lunes 12 d© 
1-953 a las 18 horas en 20 de Febrero
el acto del remate el 20% a cuento: de precio. —

Comisión arancel a cargo comprador.
e) 24|3 al 7|5|53.

d© I. Dtoo 
Mayo de 
12. — En

N? 9074 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL.— TERRENO EN ESTA CIUDAD

El 7 de mayo p. a las 17 horas en mi escrito, 
rio General Perón 323 procederé a vender con 
la base d© doce mil pesos un terreno ubicado 
en „ esta ciudad calle Zuviría, entre 12 de octubre 
y O'Hggins, N? 1178/con un frente de 37'65 y una 
superficie total de 446,29 mis 2. comprendido den 
tro de los siguientes límites generales: Norte, 
propiedad de Emma Torena d© Ruiz; Sud y Es
te alambrado que lo separa de terreno,s 'del F., 
C.;, Oeste cali© Zuviría. — En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta 

■ del mismo. -— Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación. — Juicio: 'Ejecutivo Clotilde 
T. B R. de Arando, vs. Eugenia Reyes.

e|18|3 al 4|5|53

N° 9073 — Por; ABISróBULO CARRAL

IMPORTANTE REMATE JUDICIAL

"A" Finca "L'a Pólvora'INMUEBLES: Fracción
’ 3 Lotes parte Finca ."Portezuelo Chico"

El día jueves 9 de Abril próximo, a las 17 
horas en mi escritorio Deán Funes-N*? 960— ven. 
doré en público, subasta, dinero de contado y al 
mejor postor, las siauierfes propiedades-

Fracción A Finca "La Pólvora", ubicada en la 
zona suburbana Dpio. Capital. — SUPERFICIE* 
«¡Título 43 Ha. 1735.94 mts. cuadrados. — LI
MITES: N. fracción Finca "Rosalía", propiedad 
de la Sra. López de Vila; S. Río Arias; E. Zanja 

¡ción A (Plano archivado D. G. I. N? 1839. NO.- 
MENCLATURA CATASTRAL: Partida N° 15380— 
Sección K—Fracción 6— Parcela 6— Circunscrip
ción 1.’ — TITULOS: Fo'. 218, As. 1, Libro 109 
B. I. C. — BASE-$ 145.875.66 rn|n. (Ciento'cua
renta y cinco mil ochocientos -setenta y cinco P©.-. 

? sos con sesenta y seis ctvs. m|nacional-) equiva- 
- lente a las 2|3 partes de su tasación.

Tres fracciones de campo con lo edificado y 
mejoras existentes, parte integrante d©- la Finca 
"Porte’zuelo Chico", terrenos ubicados en esta 
Ciudad é individualizados como lotes N° 1, 2 y 
3; todos con frente .sobre el camino a La Pe
drera. — LIMITES: los enunciados en sus títulos. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Partidas N? 21440. 
21441 y 21442 respectivamente, Sección K— frac, 
ción 6— Parcelas 1 d. L e 
TITULOS: F<? 241—233 y 
respectivamente del libro 
DE VENTA: equivalentes 
valuación fiscal: LOTE N° 1 
641,44 mts.2. BASE $ 1.933.34 LOTE N° 2 —su
perficie total 629,78 mts.2. BASE $ 2.000.00. LO
TE N? '3. —superficie total 675,15 mts.2. ' BASE 
$ 2.066.66.

En el acto del remate 20% como seña y a 
cuenta del precio., — Comisión arancel a cargo 
del comprador. — Publicaciones 'edictos por 15 
días BOLETIN OFICIAL y Diario "Norte’'. — 
JUICIO: "Ejecución Hipotecaria, Pizetti Julio vs. 
González Martín, José exp. N° 20.675|52". — Juz" 
gado de la. Instancia y 2a. Nominación ©n lo 
Civil y Comercial.

Salta, 16 de Marzo de T953.
e) 17j3 al 8|4|53.

y 1 f. Circunscripción L 
237, “Asientos 1—1 y • 
112 R. I. C. — BASES 
a; las 2|3 partes de la 

superficie total

N? 9022 — POR MARTIN LEGUIZAMON: 
JUDICIAL Terrenos en JB V» González- >

El martes 21 d© abril p. a las 17 horas 
mi escritorio General Perón 323 procederé a ■ 
vender cOn la base de $ 7.066.66 o sea las dos?' 
terceras partes d?s sus avaluación; fiscal un te
rreno, con edificación ubicado en L V. González 
de una superficie aproximada d© 638 m2. com
prendidos dentro de los siguientes límites gene
rales Norte, Sud y Este propiedad de D. Bote- 
rio; Oeste, camino nacional. Catastro 37. — Acto 
continuo procederé a vender con 'la base de $ 
8.133.32 o sean las dos terceras partes de su 
avaluación un terreno, aproximadamente media 
hectárea, con edificación en J. V. Gon_ 
zález, comprendido dentro de los siguientes ’ 
límites generales Norte, Sud y Este propiefca 
de D. Boterio; Oeste camino nacional.— En el 
acto del remate veinte por ciento del 
de venta y a Cuenta 
arancel a carg.o del 
de Primera Instancia 
Juicio Ejecutivo Alias 
Manuel Zerda. .

en

jrecio 
del mismo, Comisión de 
Comprador. Ordena Juez 
Segunda Nominación.— 
López y Cía. vs. José

e) 4|B|53 al 16|4]53

N<? 9002 — REMATE JUDICIAL
JUDICIAL

El día 15 de Abril de 1-953, a Hs. 18 en mi 
Escritorio sito en calle Santiago 418' remataré 
dos lotes d© terreno, con base de $ 6.000'.-— 
equivalente a las dos terceras partes d© lq ava’ 
dación fiscal, dichos lotes están ubicados en 

el pueblo de Rosario de la Frontera, individua
lizados con los- Nos. 2 y 3 de lá Manzana "D" 

(Catastro 1688 y 975. El lot© 2 con la siguiente 
‘■extensión, 17 m. 33 cm. de frente sobr© la calle 

9 de Julio por 34 m.‘ 66 cm. ds fondo límites: N, 
Lote NP 1, Sud' con lote 3' Este, con la,calle, 9. 
.de Julio y'.Oeste con el lot© 16. . Lote 3, su ex
tensión: 17 metros 33 cm. 'de frente sobre la ca
lle 9 de Julio por 34 m^66 cm. de fondo, en este 
terreno hay una edificación de casa, límites: Norte'- 
con el lote 2' Sud, con el lote 4, Este, con la ca
lle 9 d@ Julio y Oeste con el lote 16. — Ordena; 
Juez d© la. Instancia en lo Civil y Comercial la. 
Nominación' Juicio 
Gumersindo Quispe.
del remate el 20?4> 
precio — Comisión 
irador.

MÍGUEL C. TARJALOS — Maxíftlezo Público
e) 26|2 al 10¡4|53.

Ejecutivo: Brahim Assud vs. 
Expte. 30435 — en el acto 
como seña y a cuenta del 

de arancel a cargo del com-

N° 9001 — Por JORGE RAUL DECAVI

1953 ell mi escritorio, 
hs., remataré con la 

a las 2|3 partes de la

JUDICIAL

( El día 16 de abril de
Ui’quiza 325, a las 17 
clones Correspondientes
BASE de $ 2.133.26 m|naL, los derechos y cF 
fracción '"C" del plano de división de Ccnao 
minio de la finca "TRES CRUCES",, en el De
partamento de Rosario de Lerma,. pertenecien 
tes a Don Mace'dollio L. Rodríguez (Hoy su su
cesión) y que Constan de una extensión de 
4.208 Hs. 818 m2. Limitan: NORTE: Fracción 
"Bz' perteneciente al Banco Provincial de Sai 

’ la; iSUD:, fracción HA" perteneciente -a here
deros de don Femando Estragamou; ESTE herede
ros d© Don Felffnj PuCh y OESTE, parte de la 
fracción "’C" perteneciente a Don Héctor La- 
batti. •

Los títulos pueden ser consultados en el 
expediente '"División de Condominio Herede - 
ros de Fernando Estragamou vs. Héctor La- 

, batti, José María- Romarís Elizalde .y Macedo 
J nio L. Rodríguez" así como el plano de divi ’ 
siórí corriente a fs. 90 del mismo expediente 
archivado bajo -el N? 2878; año 1950 en el Ar
chivo General de la Provincia.

Ordena: Sr. Juez C. C. de la. Instancia y la. 
Nominación en ©1 juicio ''Embargo Preventivo 
(Hoy Ejecutivo) Antonio Mena vs. Sucesión de 
Ma-Cedonio L. Rodríguez.

En el acto del remate el 20 % Como seña 
y a Cuerjta dél precio.

Comisión a Cargo del Comprador.
JORGE RAUL DECAVI

Martiliero
e) 2612 al 10’4'53.

W 8988 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS
El más. imporfa^tes remate Judicial del año: 
En el juicio: "Ord. Disolución y Liquidadlo^ 

de la’ Sociedad Obreros Ladrilleros “S.O.L", 
Francisco Gareca, Luis. Tapia. Nicolás Borjas 
y otros vs. José González o José González 
Martín" Expte. N° 16346(952, el Sr. Juez de 
4ta.- Nominación Civil y Comercial, Dr. Ramón 
A. Mar ti, ha ordenjado el remate:

1ro.) SIN BASE, de contado y mejor postor, 
de 49 variMas hierro varias medidas,- 13 mts.. 
hierro doble T. y U.; 15 caños hierro gal’.-. 6’8 
y 3"; 2 rollos alambre galv. N5? 14; 40Q chapas 
zinc; 760 chapas cartón prensado; 150 tiran
tes 3 x 3; 600 mts. alfajias; 300-000 ladrillos 
Ira. y 2do:.; 1 máquina sumar marca "Porta
ble"; 2 escritorios cedro; 30 sillas hierro; 1 ra
dio marca "'Polo"; 1 Tractor "Férguson" 138'24

vigas.de
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k. Con accesorios Completos; 2 motores "Vis- 
consin" y 1 motor '‘Berg" 9 H. P. p|bombeo: 
1 Block motor Ford "A"; 1 aparato soldadura 
autógena; 1 llave Sti.lson; 6 tambores p| aceite 
y grasa; 6 bombas mallo y centrífugas, y de
más herramientas, materiales, muebles y úti
les que figuran en e’ inventario de ís. 78193 
que se detallarán en el acto del remate.

2do.) CON BASE, lotes de terreno ubicados 
en el Dpto. Capital, con extensión, límites, su 
perficie y demás datos que se expresarán en 
el acto del remate.

2do.) CON BASE, lotes de terreno ub Cad©s 
en finca '"S.O.L" Dpto. Capital con extensión 
-límites, superficie y demás datos que se exprO 
sarán en el acto del remate: Títulos, del in
mueble inscriptos a fl. 218, asiendo 1 del Li 
bro 109 R. I. de la Cap. GRAVAMENES: Hipo 
teca eíl l®r- término a favor del Sr. Julio Pizze 
tti, registrada a fl. 220, as. 3 del Libro 109 To 
dos estos bienes están en depósito del Admi
nistrador Judicial Sr. Mario Figueroa Echazú, 
domiciliado en calle Alvarado y Córdoba de 
17.30 horas en Córdoba 724. En el acta 
esta Ciudad el día 10 de Abril 
dél remate el 20 % a cuenta 
misión de arancel a cargo del

e)

sigue el Sr. Víctor RESUELVO: Oidenar que esta ejecución se lleveejecución que L
Sr. Juez en lo Civil y Comercial de ' adelante hasta quD e] acreedor

que en la
Ibañez el
Segunda Nominación, Dr. Luis R. Casermeiro, ha . pago del capital’raclamado y accesorio*» legales.

-,e haga íntegra

dictado sentencia cuyo: parte dispositiva dice: 
"Salta, abril 7.de 1953. — Y VISTO:... CONSI
DERANDO:... RESUELVO: Ordenar que esta eje
cución se* lleve adelante hasta que el acreedor 
se haga íntegro pago del capital reclamado y 
accesorios legales. Con costas, a cuyo efecto re
gulo el honorario del Dr. Víctor Ibañez, en la 
sumo: de DOS- MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 
PESOS con cincuenta centavos moneda nacional. 
Copíese, notífíquese 
ron tres días en el

efecto regulo el honorario .del
‘ SEIS MIL QÜI--

! Con costas, a cíjyc
Dr. Víctor Ibañez-en la suma de
NIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS con cin
cuenta -centavos, 
notífíquese por, e 
días en el BOLETÍN OFICIAL y 
virtud de lo dispu 
proc.
Secretario notifica

moreda nacional. — Copíese, 
i iíctos que se-

esto por el art. 
CASERMEIRO. — Lo ( 

a süs efectos.

publicarán tres .
Diario Norte, en
460 del cód. de 

el suscripto

de 1953, a las 
de 'precio. Co- 
Comprador. 
2412 al 8|4|53.

CITACIONES A JUICIOS

por .edictos que se publica- 
>1 BOLETIN OFICIAL y Diario

Norte, en virtud, de lo dispuesto por el art. 460 
del cód. de proc.. — CASERMEIRO. — Lo que. 
eL suscripto Secretario notifica a sus efectos.

Salta, abril 7 de 1953. ’
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 8 al 10|4|-53.

. Sal:a, Abril ' 7 ■
ANIBAL URRIB1

de 1953.
ARRI — E-scfib

e) 8
Secretario

¡4 al 10i4|53.
)£E1O

N<? 9142

A Hugo

Provincial

— NOTIFICACION D E SENTENCIA :

Ricardo Burgos.— En autos

de Sal

N9 9044 — CITACION A JUICIO; Por dispo 
sición señor Juez dé Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial ’ Dr. Ramón Martí cítase 
a doña Blanca González por el término de 
Ley en los aut-Os "Adopción de la menor Ma
ría Elena González solititada por Manuel Ba
rrero y Delicia Gómez de Barrero" por edictos 
tín Oficial durante veinte días, bajo aperci- 
que sje publicarán en 'Toro Salteño' y Bole- 
bimientO’ de Nombrársele defensor de oficio 
que la represente. — Carlos- E. Figueroa. Es
cribano S e cr etar io.

N° 9155 — NOTIFICACION DE SENTENCIA.. — 
Al Sr. Normando Zúñiga. — Hago saber a Vd. 
que en. la ejecución que le sigue doñ< Isaac Karic 
el Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Primera 
Nominación, Dr. Oscar P. López, ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice: "Salta, marzo- 
6 de 1953. — Y VISTOS:.--CONSIDERANDO:... 
RESUELVO;. Ordenar que esta ejecución se lleve 
adelante hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago dej capital reclamado y accesorios legales, 
Con costas, .a cuyo efecto regulo el honorario del 
Dr. Víctor Ibañéz, en la suma de TRECE MIL 
CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS nacionales. 
Copíese, notifiques© por edictos que se publicarán 
tres días/ en el BOLETIN OFICIAL y Diario Nor
te, en virtud de lo dispuesto por e-1 art .460 del 
cód. de proc. — Oscar P. López. — Lo que el 
suscripto Secretario notifica a

Salta, abril 7 de 1953.
Dr. ALFREDO. JOSE GILLIERI

sus efectos.

Secretario Letrado
€) 8 al T0¡4|53.

Salto: Febrero 11 de 1953
e) 11|3 al 9|4|53

N° 9156 — NOTIFICACION DE SENTENCIA. — 
Al Sr. Normando Zúñiga.- — Hago saber a Vd.

CONTATOS SOCIALES

■ N9 9162 — CONTBATO DE SOCIEDAD
Entre los Sres. JORGE EMILIO ITURRASPE, Dr. 

en Ciencias Económicas, domiciliado en -la calle 
España N° 659, ERNESTO FIGUEROA GARCIA, 
soltero, comerciante, domiciliado e-n calle' España 
N° 691, MARIO ERNESTO LAGROIX, casado, co
merciante, domiciliado en calle Alvarado N<? 315, 
y JULIO A. TORINO, soltero, abogado, domici
liado en la calle General Güemes N? 550, todos 
mayores de edad, hábiles, convienen en celebrar 
el siguiente- CONTRATO DE SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA:—

Io — La presente Sociedad se ajustará al ré
gimen de la Ley Once Mil Seiscientos Cuarenta 
y Cinco (11.645).

Embargo PrevCnt 
do la. Instancia

i cardo Burgos —- 
litan ante Juzga-

ción, se le hac©
sentencias siguie ites: "Salta, 24 
195’2.— I VISTO o: CONSIDERA

:a vs. Hugo Ri 
vo", qué tram
Civil y Comercial, 2a. Nomina^ 
saber que se han dictado las

de diciembre de
.TOO: LA SALA

CORTE DE JUSTICIA: I. — RE- 
ís en ambas instancias, la sen-- 
■eint© vuelta y

PRIMERA DEJ LA
VOGA, con coste 
tencia de fojas n 
adelante la presante ejecución tasto) que el BarU 
co acreedor sé h 
clamado, sus in

DISPONE llevar

iga íntegro pago del capital re~ 
:ereses y accesorios legales. — 

embargo, y cuatrocientos treinta
que al ejecutado se notifique

pesos con sesenta
...III) DISPONE
en la forma previsto: por el art 460 del Código 
de Ptos. — Róqr
Cardozo. — Ante mí: Javier Sclá.
de Febrero de 1953. — I VISTOS:
RÁNDO:... RESUELVO: Regular 
del Dr. Julia Me: 
noventa y nueve

N<? 9154 — NOTIFICACION DE SENTENCIA. — 
Al Sr. Normando Zúñiga. — Hago saber a Vd. 
que en la ejecución que le sigue don Isaac Karic 
el Sr. JJuez en lo Civil y Comercial de Segun
da Nominación Dr. Luis R. Casermeiro, ha dictado 
sentencia cuya .parte dispositiva dice: "Salta, • abril 
7 de 1953. — Y VISTOS:.. -CONSIDERANDO:"...

SECCiCM COMERCIAL
2o — DENOMINACION. — DOMICILIO. — ’ La 

Sociedad girará bajo e-1 nombre de "LERMA", So
ciedad de Responsabilidad' Limitada, y tendrá/ su 
domicilio . en la Ciudad de Salto:, calle General 
Güemes, esquina Balcarce, pudiendo instalar su
cursales, filiales, fábricas o establecimientos en 
cualquier lugar del país o el exterior.

30 _ PLAZO. — La Sociedad se constituye por 
un^ plazo de -CINCO AÑOS (5) a contar desde el 
día treinta y uno d© Marzo (31) de mil nove
cientos cincuenta y tres (1953).

4? — OBJETO. — La Sociedad se dedicará a 
lo: compra venta y reparación de maquinarias 
é implementos agrícolas, automotores en general, 
artículos para el hogar, y cualquier otra explo
tación comercial o industrial que se* determine por 
acuerdo unánime de los socios.

e López Echen: que. — Jerónimo 
"Salta, 19 
CONSIDE- 
honorarios 
seiscientos 

nta centavos mo_ 
sponden doscien- 
diez centavos al 

ese y notífíquese..

los
reno *en la suma de 
pesos con sets: 

neda nacional, de los que corre í 
tos sesenta y nueve pesos con 
centavos a la eje cución. — Cóp:<
Luis R. Coserme .ro".

Salta, Marzo’ 26 de
ANIBAL URRIBARRI

1953. •
— Escri oano Secretario

-e) 6 al 10UÍ53.

5o — CAPITA— El capital social se- fija en 
la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 400.000.—) dividido en Cua
trocientas cuotas
neda Legal cad* 

¡’cios en Cuatro ( 
! den a Cien 
I suma de CIEN 
1
! GAL por cado:
í do en la siguí ei

de Un Mil Pesos ($ 1.000) Mo
la una, é integrado por los so~ 
14) partes igualas que- correspon- 

socio, o sea la 
100.000.— M;Le. 
capital es aporta

( .00) por cada 
MIL PESOS ($ 

uno de ellos. El
.te forma: TRESCIENTOS MIL PE

SOS MONEDA NACIONAL ($ 300.000.00) en bie
nes consistentes m 
bles, y útiles, c.e 
vantado al efect d,

mercaderías, maquinarias, mué 
conformidad al inventario le_ 
el que firmado por todos los

□Ocias s© .anexa a este contrato; y -el resto, o sea 
la s-Jma de CIEN MIL PESOS'MONEDA NACIO
NALES ($ lOO.COl.—) en dinero efectivo, del que se 
integran en este acto el cincuenta por c'río (50

7.de
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%), ó sean CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL (.$ 50.000) acreditándose este aporte 
mediante la boleta de depósito e»n ©1 Banco de 

• la Nación Argentina-,. Sucursal Salta, que se ane 
xa a este^ contrato.^ El cincuenta por ciento (50%) 
restante correspondiente q la suma de CINCUEN 

-TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 50.000) 
se hará efectivo en partes iguales por los socios, 

.antes del día 15 de Noviembre del año T953.

6o ADMINISTRACION. Nómbrase? Gerente Gral.
. de la Sociedad, al socio Sr. MARIO ERNESTO 

-. LACROIX, con las facultades inherentes a éste ■ 
peorgp, pudiendo comprar, vender, ■ permutar o 
Enajenar bienes; operar en cuanta corriente o ct 

‘ crédito con el Banco Provincial de Salta, en la 
^Nación Argentina, de Crédito Industrial Argen
tino, Hipotecario Nacional, Español del Rió d® 
;la Plata y cualesquiera otro existente o a fun- 

•. , darse., oficiales, mixtos o particulares; peticio
nar por ante las autoridades nacio-ngles, provin
ciales o municipales como ante las autoridades 
judiciales de cualquier fuero o jurisdicción; ac- 
fuar en nombre y representación de la Socie- 
c?ad ante los Tribunales de cualquier fuero o ju 
risdicción, entendiendo o interveni-Cndo en todo 
juicio de jurisdicción voluntaria o contencioso, 
con facultad para iniciar o contestar demandas, 
poner o absolver posiciones, producir - pruebas

• de todo género, tachar, recusar, apelar y de
sistir de apelaciones, solicitar embargos e in- 

hibícione-s uy sus cancelaciones, remates y medi
das de seguridad, quiebras y concursos civiles, 
secuestros, compulsas, desalojos u lanzamientos, 
testimonios y sus\ inscripciones, otorgar y exigir 
fianzas- y cauciones, asistir -a cuanta audiencia 

. se decrete, intervenir ©n incidentes cobrar y 
percibir, otorgando los recibos y demás, desear- 
gos, transar y rescindir transacciones, iniciar suce" 
.sienes, solicitar ^declaratorias de herederos, re
conocerlos o impugnarlos, así como también re-- 
conócer o impugnar créditos y firmas - practicar 

. ’ inventarios y cuentas partición-arias, ' hacer qui- . 
tas y conceder esperas, otorgar y suscribir ins-

• frumentos públicos y privados, celebrar arreglos 
extrajudiciales, proponer peritos y puntos de pe
ricia, proponer o rechazar concordatos, decir 
•de nulidad y falsedad,'prestar o deferir juramen
tos. comprometer las causas en árbitros o. arbitra 
dores, sustituir y reasumir el presente mandato 

•' judicial; y realizar en fin, cuanto acto convenga 
al mejor desempeño de sus funciones y consecu
ción del objeto social, entendiéndose que la

• procedente enunciación es simplemente enunciad 
va y de ningún moco taxativa. — El Gerente' 

. General tendrá el uso de la firma social, auto-
■ rizada por sello de la Sociedad en todos los ca- 
’ sos.

79 — ADMINISTRACION. — El socio Sr. ER- j 
; NESTO FIGUEROA GARCIA tendrá a su cargo !

la Administración 'interna de la Sociedad, pudien 
i' ¿ó además operar en cuenta corriente o crédito 

. en las instituciones henearías, conjunta, alterna
da o separadamente con el Sr. MARIO ERNESTO 
LACROIX, para lo cual

■ gna social.
tendrá el uso de la fir-

DE MANDATO. — Tanto 
Gerente General como el

8° — REVOCACION 
el mandato conferido al 
Administrador Interno, podrán' ser revocados por 
simple mayoría de capital, mediando justa cau
sa para adoptar esta medida.

99 — RETRIBUCION DE LOS ADMINISTRADO"
■ RES. — Independientemente de las utilidades qu.e 

les corresponden como socios, el Gerente Gene- 
' ral y el Administrador Interno percibirán por sus

servicios ■ una ‘ retribución mensual que s© fijará ¡ mentó de la responsabilidad de los socios.- 
por -acuerdo entre les socios, consignándose en '• Las demás decisiones serán tomadas por simple 
el libro dé Actas de Ja Sociedad. — Esta retribu | mayoría de capital, si el Contrato social lio * 

¡ción se imputará a gastos generales

| 10° — Los Socios determinarán las cantidades
I que cada uno de ellos podrá retirar mensualmen- 
[te'para gastos particulares1, siendo entendido que 
las cantidades retiradas se tomarán de Iqs uti
lidades y con cargo a la cuenta particular de ca
da socio, ■ t

119 __ BALANCE — DISTRIBUCION DE UTILI
DADES Y PERDIDAS. — El- ejercicio de la em
presa cerrará pl 31 de Marzo de cada año. — 
A esa fecha se practicará inventario, balance 
general, y cuenta de ganancias y pérdidas. — 
Todas las mercaderías existentes, terminadas, o 

i en curso de fabricación, o materias primas, se 
I contabilizarán por su valor .de costo. — Los bie
nes del activo fijo se amortizarán de conformidad 

. a las tablas d© la Dirección General Impositiva. 
¡De las utilidades que arroje el Balance’, previa 
'deducción del cinco por ciento (5%) para el •fon-
■ do /de Reserva Legal, corresponderán a cada so- 
,ció en proporción a su capital los saldos r®sul-

■ tantes. — En caso de pérdida, esta será soporta
da por los socios también en forma proporcional 
a los capitales, y trasladada a una cuent-a espe
cial. — ‘ No se podrá efectuar distribución alguna 
de utilidades entre los socios si previamente no 
se han cancelado los saldos de pérdidas que pu
dieran haber.

12° MUERTE O INCAPACIDAD DE LOS SO
CIOS. — Ocurrida la muerte d© un socio o su 
incapacidad, los haberes que correspondan ál mis
mo serán determinado?- por un balance especial 
que. se practicará a lo: fecha d© la muerte del so 
ció o de la declaración judicial de su incapaci
dad. — Los haberes del fallecido o incapaz, se
rán 
tas

■ que 
cho 
de seis meses ni mayores de tres años. — Estas- 
cOndiciones podrán modificarse por acuerdo uncr 
nime de los' socios. — Los herederos del socio 
fallecido no podrán incorporarse a la sociedad si
no mediante el consentimiento unánime de los so
cios .sobrevivientes; si los herederos son varios, 
deberán unificar la representación. — t

entregados a SuS derecho habientes en cuo" 
iguales, que no devengan interés, en plazos 
podrán fijarse entre la Sociedad y lo-s dere- * 
habientes, pero que no podrán ser menores

13° — DISOLUCION. — La Sociedad podrá di
solverse total o parcialmente en cualquier mo
mento en que así lo resuelvan todos. los socios, 
por unanimidad. En ©ste caso s© practicará un in
ventario, balance general y cuadro de ganancias y 
pérdidas q la fecha en que la decisión? sea toma" 
da, y, sobre esa bas© se efectuará la partición. 
— No se entregará porte' alguna a los socios sin 
que previamente se hoyan pagado todas las, deu
das sociales. — Si algún socio adeudas© sumas 
por cualquier concepto, podrá ser obligado a . en
tregarlas a la Caja Social.

VOLUNTAD SOCIAL. — Todo Caso no 
en este Contrato será motivo de un 
de socios y de las resoluciones que

.14. — 
previsto 
acuerdo 
se adopten se labrará ún acta que, firmo:_ 
d’a por todos, tendrá la validez d© una cláu
sula del presente contrato. — Se requerirá 
unanimidad’ para resolver el Cambio d© ob
jeto de la (Sociedad, el aumento o disminu
ción d©l capital social, el aumento .del plazo 
de duración de la Saciedad, la disolución 
anticipada total O' parcial de la misma y to_ 

kda otra modificación.' qu© signifique un; au_ 

dispusiere otra cosa; A los. efectos del cóm
puto :d© las mayorías se estenderá qu© Cada 
una de las cuotas de Un Mil pesos Moneda 
Nacional ($ l.ÓOO.—) e-n que está dividido el 
capital, representa un voto.

15. — PROHIBICIONES Y PENALIDADES. —

Todos los socios quedan inhibidos, para ocu
parse en nombre o por Cuenta, propia o de 
terceros,, en las Provincias d© SaltaA Jujuy 
y Tucumán d© actividades iguales o afines 
a las comprendidas en el objeto de esta So
ciedad, bajo pena, en caso de¡ hacerlo así, 
de ingresar a la Sociedad los beneficios ob
tenidos é indemnizar a sus consocios los da
ños. y perjuicios que resultaren 
ción del contrato.

de esta viola,.

16. — INCORPORACION DE NUEVOS SO

CIOS. — TRANSFERENCIA DE CUOTAS SO_

nuevos socios 
o Cesión de

CIALES. — La inCórporacioit de 
a la sociedad, como la venta 
Cuotas y su transferencia, sólo podrán au
torizarse por el consentimiento unánime d© 
todos, los socios. — En el Caso de que haya 
uno 
der 
más 
Cia 

o más socios interesados en vendfer, ce_ 
o transferir sus Cuotas sociales, los de
socios tendrán un derecho de preferen_ 

sobre terceros en iguales condiciones.

17. — DISPOSICIONES VARIAS. — El Ge_ 

General y el administrador interno 
obligados a. llevar libros de Actas y

rente 
están 
de Contabilidad? Con asientos regulares ®n los 
que s© 'registrarán diariamente las operacio
nes efectuadas. Trimestralmente se practica
rá un ■ balanpe d© comprobación y saldbs sin 
perjuicio d©l inventario y balance general 
que deberá r©alizo:rse anualmente. — Cada 
soiCio tien© derecho a contrailoTear y fiscalizar 
las operaciones y la Contabilidad por sí o por 
intermedio de representación técnica. — To
do movimiento de fondos se hará mediante 
depósito -y cheques sobre un Banco de la Ciu„ 
dad de Salta.

18. — El preserve contrato, Como el detalle

de los. bienes aportados, deberán inscribirse 
en el Registro Público de Comercio de la 
Provincia y publicarse en ©1 Boletín Oficial, 
y ©1 Gerente General y el Administrador In
terno cuidarán de que en ’ todos los docu
mentos, facturas, 'anuncios y publicaciones 
efectuados de la Sociedad, la denominación 
o razón social s©a precedido o seguida .de . 
las palabras:,, LSodiedlad de Responsabilidad 
Limitada” o de sus siglas Correspondiente 
(jS. R. L.) y la enunciación deS capital social.

En la ciudad de Salta, República Argenti
na, a los treinta (30) días del, mes d® Marzo 
de mil novecientos Cincuenta y tres (1953) se 
firman seis ejemplares de un mismo tenor, 
uno para el Registro Público de Comercio, 
otro para el; Boletín Oficial y uno para1 Cada 
uno de los socios. — Corregido: 'sello”. VALE. 
ERNESTO FIGUEROA GARCIA — JORGE E. 
ITURRASPE — MARIO E. LACRODf — JULIO 
A. TORINO.

e) 9 crl 15|4|53.
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VENTA DE NEGOCIOS

■N° 9152 — Se comunica a los acreedores 
mercio en general que el Sr. SAMUEL RUVINSKY 
ha vendido su negocio He Mueblería y Artículos 
del - Hogar doñeminado "SAN - RAMON", sito, en 
lo: localidad de Orán, calle Eva Perón N9 153, 
a los- Sres. MANUEL SVETLIZA y MARCOS SVE- 
TLITH. quedando los créditos' pendientes a cargo 
de °Ios compradores. Para oposiciones según ley 
1L.887 en calle Florida 141 —í 29 piso “B", Salta.

e) 7 al 13]4|53~.

y co_

ti gas del acto, d 
escritura, doy fe. 
sellados notarial 
mil setecientos í 
ta y seis mil setecientos cuarenta y cuatro, sL 
guiendo a la qud cón el númerc 

cías con doña Felisa Mangieri de quien se halla ‘a! folio trescientcs once.. Raspad 
divorciado italiano, domiciliado en la ciudad do (ESTEBAN LORI2IO. L 
Buenos Aires/ calle Murillo número mil cuarenta, 
He exprofeso en ésta y poV la otra parte los se
ñores don LEANDRO JULIO ESCOBAR, casado en 
segundas nupcias con doña Lidia Menese Villena, 
con domicilio en esta ciudad, pasaje Florida seis,, 
cientos cincuenta, y don LEOPOLDO ERNESTO 
ESCOBAR, casado en primeras. unpeias con do
ña Riño: Julia Cucchiaro, con domicilio en la 
He San Juan quinientos veintinueve; ambos 
gentinos; todos los comparecientes, mayores de 
edad, capaces, de mi conocimiento, doy fe y el 
señor Lorizio, dice: Que cede a favor de los se
ñores Leandro Julio Escobar y -Leopoldo Ernesto 
Escobar, en la proporción de doscientas 
nueve cuotas para el primero y tre-s 
cientos para el segundo; las quinientas nueve cuo
tas equivalentes a cincuenta mil novecientos pe
sos moneda nacional, que tiene integradas Bn 
la- sociedad’ “LORIZIO Y ESCOBAR — SOCIEDAD

DE RESPONSABILIDAD 
con fecha veinticuatro de 
ios cincuenta en escritura 
te escribano y de- cuyo 
zón en el Regisrp Público de Comercio al folio 
trescientas setenta y uno, asiento dos mil tres
cientos treinta - y seis del libro veinticuatro de 
Contratos Sociales; -siendo de advertir que dicha 
sociedad se -encuentra en plena vigencia. Que 
dicha cesión importa la incorporación del señor 
Leopoldo Ernesto Escobar como socio de la socie
dad mencionada y s© realiza pOr el precio de 
CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 
que ti’ene récibido de los cesionarios, por cuya

■ pública Argentina, a los treinta días del mes' 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y tres, 
ante mí ROBERTO -DIAZ, el escribano autorizante 
titular de-1 Registro número veintisiete y testigos 
que suscribirán, comparecen por un-a parte el se- 
ñor ESTEBAN .LORIZIO, casado en primeras nup-

N9 9151 — AVISO DE COMPRA VENTA DE
NEGOCIO:

El que suscribe Escribano de Registro haCe 
saber que el señor José Mariá Martínez, ven- 
d’e y transfiere a .favor del señor Adolfo López 
el negocio de radio e instalaciones electrí
ce, ubicada en esta ciudad, en la Calle Presi
dente Perón N° 239, estando el pasivo del 
mismo a cargo de el vendedlor. Para oposi
ción concurrir a esta Escribanía de Registro, 
casa Calle Urquíza 434

Saltee, Marzo- 10 de
HORACIO B. FIGUEROA

ca_
ar-

Telefono N9 3144—

1953,
Escribano. ‘

e) 7| cd 1314153

LIMITADA.", constituida 
Enero de mil novecien- 
pasada ante el suscrip_ 
testimonio se tomó ra~

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N9 9158 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
A los efectos legales correspondientes se hace 

„ saber que -la..Señora Ñauar B. de Alucin, trans
fiere su Negocio “La Tienda La Rosada" en Tar
tagal “Provincia de Salta" ubicada en la Calle 
Warnes N° 80, al Señor’ Ricardo ’Bachur quien 
se hace cargo del Activo y Pasivo .Ambas 
tes constituyen su domicilio en 
taga-1. Provincia .de Salta.

Warnes 80.
par-
Tar-

Tartagal Provincia de Salta, 2
e) 9

de Abril de 
al 15|4|53.

1952

en
de 
127
en

UN9 9145 TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
A los efectos legales, se hace saber que 

don Juan Belmonte Morcillo, domiciliado 
Belgrano 447 le esta ciudad ver.'de a favor 
Berno:bé Mulk-i, domiciliado en Córdoba 
de esta ciudad, Antonio’ LiCo, domiciliado
Zuvirfa 938 y Vicente LiCo,. con igual domici
lio, su negocio de farmacia donominala “FAR 
MAGIA GUEMES", ubicada ©n. esta ciudad 
en la calle Mitre esquina General Güemes 
Para oposiciones de Ley ante esta Escriba
nía Avenida Belgrano 466, telefono 5506.

JUAN PABLO ARLAS Escribano.
- e) 7 al- 1/3I4|5Í3

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

Leí cual y del contenido d© esta 
presente en dos 

o treinta y seis 
, y cero trejn-

Se redactó ,lq 
Les números cCr< 
cuarenta y tres,

anterior termina 
tres. tres.-Vale. 

AR L. ESCOBAR 
’ O. Frías. Ante

ESCOB
Tgo: O. R. Loutayf. Tgo: ROge:

AZ. Sigue un sello y una estqm-mí: ROBERTO; DI 
pilla. í

D A con su matriz,) doy fe. Para 
iie’dad ''Leandro. Escobar é

ad Limitada" expido este primer 
testimonio que sello y firmo en 
de su. otorgamiento. Raspado: m

DIAZ’ — Escrib
e)

C O N C U E R 
la s;
de- Responsabilid

Hijo — Sociedad

ROBERTO

. N° -9165.

Q U I E B B

Civil y Comercie! 
minación, Dr. Luí: 
rabilados 
exp. 20377(52, cm fecha . 20 
resuelto.: 19) No

1

el lugar y fecha 
.—a—d—in. Vale, 
ono Público
7 al 13(4153.

s^ñor juez en lo

de P'rimera’ Instancia, 2da. No. 
R. Casermeirc, en’ los autos ca

‘LOPEZ JOSE ALBERTO — Quiebra
-e

hacer lugar al 
to por el fallecido,' dejando sin 
miento del liquidador efectuado 
cegter por el Sin lico y el Actúa: 
de todos los bienes y pertenenc

conformidad c: lo dispuesto por
Ley 11.719. 3°)

!:c¡J de verificación de créditos que

Marzo ppdo., ha . 
Pedido inte-rpuesu 
efecto el nombra -
a ís. 100. 29) Pro 

ño a la ocupación 
.as de-1 fallido, ba

jo inventario., de 
el art. 73 de la 
par,a la audienc:
tendrá lugar'el ¿7 de abril próximo, a horas 9.30.

suma tes otorga recibo y carta de pago. Termina los fines c.ons
1- • 1 1 —' T ■ • . . . ■  . ' 1 1 ~ Tí 0

Fijar nueva fecha

W 3U6 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITURA 
WMERO NOVENTA Y RIETE. — CESÍON DE 
CUOTAS SOCIALES Y MODIFICACION DE M 
RAZON SOCIAL. — En la ciudad de Salta, Re_

diciendo el señor Lorizio que asimismo cede a los 
señores Escobar las utilidades resultantes del ejer
cicio económico “financiero 
treinta de Junio próximo, 
prorratearán entre los cesionarios en la proporción 
de las cuotas adquiridas y cuyo precio está com
prendida. en el importe recibido. Los señores ES
COBAR, -a su vez dicen: Que aceptan -la trans
ferencia de cuotas -sociales y utilidades presun_ 
tas que a su favor realiza el señor Esteban Lo- 
rizio, y agregan: a) que- en mérito de la susti
tución de socio que se opéro: por la cesión, mo_ 
difican el contrato social, en £us cláusulas prime
ras y noventa, en. la siguiente forma: “PRIMERO. 
. . .girará bajo la razón social de “LEANDRO ES
COBAR E HIJO' — SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA";... NOVENO: De las utili
dades resultantes de cada ejercicio se distribuí, 
rán entre los socios en la siguiente -proporción: 
el ochenta y cinco por ciento para el socio Lean
dro Julio Escobar y el quince por ciento restan
te para el socio Leopoldo Ernesto Escobar. Los 
sueldos d© cada soció lo fijará anualmente la 
asamblea de ©Ocios. -Las pérdidas serán soporta
das en la misma proporción", b) .que toman a 
su cargo las obligaciones emergentes de contratos 
de- trabajo, así como las de ley®s de previsión 
social o impositivas. CERTIFICADO: Por el infor_ 
me que agrego a esta escritura exp'edid.o por el 
Departamento Jurídico bajo número mil ciento di-s- 
y seis de fecha de hoyj se acredita que el ceden- 
te no se encuentra inhibido. Leída, la firman con 
los señores Oscar Reynaldo Loutayf y Roger Ornar 
Frías, vecinos, capaces, de mi conocimiento, tes-’

ha cerrarse el dio: 
cuyas utilidades se

> .guíenles el Síndico de‘ la quie. 
A. Molina, ha constituido’ dorsici'bra, Sr. Pedip

lio legal en cal- e-tLeguizamón 537.’— De todo lo 
cual se hace sab-e?. .— ANIBAL 
cretario.

URRIBARRI, Se-

e|10 al 21|4j53. ’

N° 9164. — El señor Juez en
dal de 2da. Nqminación Dr. I

' .20.320, caratulado “SANCHEZ, ’
NONIO JOSE
THEZ"; ha res

lo Civil y'Comer- 
ais R. Casermeiro

en el Expte. ' N°
ANTONIO o ÁN’
ANTONIO SANZ

'Y JOSE - o JOSE 
ilétc:-

19) Decía iñr el lado de quiebra á los eeño.
Antonio o Antomo José y ¡osé o 

ablecidos con negocio 
via 759 de

ni r Sánchez, es¡ 
tería en Rivádc?

2o) Fijar el día 5 dj 
hs. 10 para que 
rificacion de créditos.

junio 
tenga lugar

es

:é AnL-
? carpm

te ciudad. ■

dp corriente año a ‘ 
audiencia de veLla

3o) Designar Síndico al Con
Eugenio A. Romero, quien ha fijado domicilio 
en Avenida Belgrano’ 1019—B..

ador Público don

49) Publicar e<idiotas eme! BOLETIN OFICIAL y 
e2i el Diario “Norte". q

Todo lo cual hace saber el í 
ecretario. — Sqdta, Abril 8 de

Ebano Secretario.Tmbarri

usaripto Escribano
1953. — Aníbal

. LARRI — Escribano Secretario
e) al 16|4]53.
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ASAMBLEAS
N° 9161 — ASOCIACION DE TRABA! ADOBES 

DE LA SANIDAD ARGENTINA
(Filial Salta).

Citación a Asamblea GeneralOrdinaria
"La Comisión Administrativa de la -Asociación 
de Trabajadores de la Sanidad Argentina fi
lial Salta, cita a todos los compañeros asocia” 

" dos a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, 
que se realizará en su sede social en calle 

L” Ituzaingó N9 
r" ta, el día 25 
” siguiente,

371—375, de la. ciudad 'de Sal
de abril !a hs. 18, para tratar la

Io
2<?

.49

3o

ORDEN DEL DIA
Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 
Memoria y Balance correspondiente al >año. 
T952. —
Elección parcial de miembros de la Comisión 
Administrativa y proclamación de los mismos. 
Comisión Revisara de Cuentas.

"Se pide a los . compañeros asociados, puntual 
asistencia.
ROBERTO JUJLIO
Secretario Gral.

ANTONIO NOLASCO
Presidente

e) 9 al 13|4|53.

«VISO DE SECRETARIA-DE LA
NACION ■

s

PRESIDENCIA DE LA NACION

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

d^Soí¿ numerosos los ancianos q.ue se bene
fician con el funcionamiento dé los hogares 
que a eHos destina la DIRECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA. SOCIAL de la Secre
taría de Trabajo y Previsión, / ■

SeCmtarSja digó Trabajó ' y Previsión

Dirección Grál. de Asistencia Social
aintsnnaimvuneinmnnsniianHRitn&nnnniiannatmsiinRnnBnnKiinsiinainiBiHiDiniBiniBinminiaiinar

itnGÍM9tmuiinBiü:sinÍKhitMÍtÍts!n¡BÍnÍQÍ:ttBnn3¡¡i¡B¡inñ¡itin¡in£

A LOS AVISADORES

en
Se recuerda que las suscripciones al BO

LETIN OFICIAL/ deberán ser renovadas 
[el mes de su vencimiento.
| A LOS SUSCRIPTORES

de-
fin

í La primera publicación de los avisos 
be ser controladla por los interesados a 
d& salvar en tiempo^ oportuno Cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44 
es obligatorio la publicación en este Bo_ 
letíl^ de los balances trimestrales los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto. N° 11.192 del 18 de Abril de¡ 
'1949. EL DIRECTOR I

CARCEL PENITENCIARIA 
Talleres Gráficos 

SALTA
19 5 3


